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Se abre la sesión a las 10.25 horas.

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SR. CLAUDIa TEEHANKEE, REPRESENTANTE PERMANENTE DE
FILIPINAS ANTE LAS NACIONES UNIDAS

El PRESIDENTE: Con pr.ofunda pena me he enterado del fallecimiento

del Embajador Claudio Teehankee, Representante Permanente de Filipinas ante

las Naciones Unidas.

El Embajador Teehankee gozaba de amplio respeto y admiración como

especialista en derecho internacional. Antes de hacerse cargo de sus

importantes funciones como Representante Permanente de Filipinas ante las

Naciones Unidas, actuó desde 1968 como magistrado y luego como President& del

Tribunal Supremo de Filipinas. Su fe inquebrantable en las Naciones Unidas y

su calidad de estadista lo hicieron merecedor de amplio respeto en la

comunidad internacional.

Deseo hacer llegar a los miembros de su familia, así como al Gobierno y

al pueblo de Filipinas, mis más sentidas condolencias.

Tiene la palabra el Secretario General.

El SECRETARIO GENERAL (interpretación del inglés): Con pr~funda

tristeza me enteré del fallecimiento del Embajador Claudio Teehankee,

Representante Permanente de Filipinas ante las Naciones Unidas. Desempeñó sus

funciones con profunda experiencia y devoción al imperio del derecho, como

miembro muy distinguido y respetado del sistema judicial. Era un hombre de

amplia cultura y en las conversaciones que mantuvimos siempre me impresionó su

sabiduría. Hemos de respetar todos su memoria.

Reciban el Gobierno y el pueblo de Filipinas, así como la Sra. Teehankee

y los demás miembros de su familia, los sentidos pésames de las Naciones

Unidas y mis más sinceras condolencias.

El PRESIDENTE: Invito a los miembros de la Asamblea a ponerse de

pie y guardar un minuto de silencio en homenaje a la memoria del Excelentísimo

Sr. Claudio Teehankee.

Los representantes, de pie, guardan un minuto de silencio.
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E~PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de Lesotho, que

hablará en nombre del Grupo de Estados de Africa.

Sr. PHOOFOLQ (Lesotho) (interpretación del inglés): La sombra que

se cierne sobre esta sala desde la semana pasada sigue todavía y parece

reticente a dar paso al alba.

En nombre del Grupo de Estados de Africa y en el mío propio debo decir

que fue con un gran pesar y un profundo sentimiento que nos enteramos del

fallecimiento en el día de ayer, a consecuencia de una enfermedad, de nuestro

querido amigo y colega el Embajador de Filipinas, Representante Permanente de

su país ante las Naciones Unidas y ex Presidente de la Suprema Corte de

Justicia de la República de Filipinas, el Sr. Claudi.o Teehankee.

La muerte del Embajador Teehankee no es una pérdida sólo para el pueblo y

el Gobierno de la República de Filipinas, sino que lo es también para todos

aquellos que lo conocimos y trabajamos con él desde que asumiera su cargo aquí

en septiembre de 1988. Hemos disfrutado de su amistad cálida y valorado su

contribución brillante a las tareas de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Muchos de los aquí p~esentes nos sentimos conmovidos en una u otra

oportunidad por la sabiduría de sus palabras en defensa de los ideales que

todos aquí tenemos en mucho. Apenas si pudimos ocultar nuestra admiración por

la riqueza de su experiencia en cuestiones de derecho o por su integridad

personal y el vigor con que se dedicó a sus tareas como Representante

Permanente de su gran país.

Tanto aquí como en su país ha de perdurar su reputación. Filipinas y el

pueblo filipino saben que tenían en él a un firme defensor de la democracia en

los momentos difíciles, y que hizo una contribución valiosísima a su país en

materia ju=ídica; y lo recordarán por los numerosos honores y premios que

merecidamente le discernieron el Gobierno, las instituciones y el pueblo de

la República de Filipinas.

En esta hora oscura de pesar, el Grupo Africano expresa sus sinceras

condolencias a la delegación, el pueblo y el Gobierno de la República de

Filipinas por esta gran pérdida. Vayan nuestros pésames de todo corazón a la

familia acongojada y a sus personas queridas, para quienes rogamos el consuelo

del Todopoderoso.

Que su alma descanse en paz.
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El PRESIDENTE: Tiene la palabra el representante de Brunei

Darussalam, quien hablará en nomb~e del Grupo de Estados de Asia.

Sr. JAYA (Brunei Darussalam) (interpretación del inglés): En mi

calidad de Presidente del Grupo de Estados de Asia por el mes de noviembre,

deseo manifestar nuestra tristeza al conocer el reciente fallecimiento del

Embajador Claudio Teehankee, Representante Permanente de Filipinas ante las

Naciones Unidas.

El Embajador Teehankee había servido a ~u Gobierno con distinción y antes

de ser designado para el cargo que desempeñaba aquí, en Nueva York, fue

Presidente del Tribunal Supremo de Justicia de Filipinas, de 1968 hasta su

jubilación en abril de 1988, momento en el que fue condecorado con la Legión

de Honor de Filipinas "en reconocimiento por el valeroso papel que desempeñó

en los días oscuros de la dictadura". El pueblo tendrá de PoI un gran recuerdo

como hijo fiel de Filipinas.

El Embajador Teehankee fue un colega al que apreciamos todos los que le

conocimos; era muy respetado por su sabio consejo y su personalidad afable.

Como amigo personal en los tiempos en que fui Embajador de Brunei Darussalam

en Filipinas, le recordaré con afecto.

En nombre del Grupo de Estados de Asia y en el mío propio, quiero

transmitir a la delegación de Filipinas y, a través de ella, a la familia

afligida del extinto Embajador, nuestra profunda condolencia y nuestro más

sentido pesar.

El PRESIDENTE: Doy ahora la palabra al representante de

Checoslovaquia, que hablará en nombre del Grupo de Estados de Europa Oriental.

Sr. ZAPOTOCKY (Checoslovaquia) (interpretación del inglés): En

nombre del Grupo de Estados de Europa Oriental deseo manifestar las sinceras

condolencias a la delegación de la República de Filipinas por el fallecimiento

del Sr. Claudio Teehankee, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario,

Representante Permanente de Filipinas ante las Naciones Unidas. Todos

nosotros conocemos muy bien y apreci~~os en gran medida las excelentes dotes
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Sr. Zapotocky, Checoslovaquia

diplomáticas y las cualidades personales del Embajador Claudio Teehankee.

Su fallecimiento es una gran pérdida para su país y para la comunidad

internacional representada en las Naciones Unidas.

Aprovecho esta oportunidad para pedir al representante de la República da

Filipinas que transmita nuestra condolencia sincera a la familia afligi.da del

fallecido, al Gobierno y al pueblo de la República de Filipinas.

El PRESIDENTE: Doy ahora la palabra al representante de Noruega,

que hablará en nombre de los Estados de Europa Occidental y otros Estados.

Sr. TELLMANN (Noruega) (interpretación del inglés): Con profundo

pesar, los miembros del Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados

tuvieron conocimiento ayer de la muerte prematura del Sr. Claudio Teehankee,

Representante Permanente de Filipinas ante las Naciones Unidas. El Embajador

Teehankee presentó sus credenciales al Secretario General en septiembre

de 1988. Debido a una grave enfermedad sólo pudo prestar sus servicios

corno representante de su país ante las Naciones Unidas durante un período

relativamente breve.

El Embajador Teehankee, que fue Presidente del Tribunal Supremo de

Justicia de Filipinas antes de ser designado Representante Permanente ante las

Naciones Unidas, tenía una carrera larga y muy distinguida en el servicio a su

país. Los colegas de las Naciones Unidas conocían perfectamente tanto sus

notables dotes diplomáticas corno sus cualidades humanas. El Embajador

Teehankee será muy recordado por sus colegas de las Naciones Unidas.

En nombre del Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados,

quiero transmitir nuestras condolencias más sinceras y nuestra profunda

tristeza a la familia afligida, al pueblo y al Gobierno de Filipinas, así

cumo a nuestros colegas de la delegación de Filipinas.

El PRESIDENTE: Doy ahora la palabra al representante de Kuwait, que

hablará en nombre del Grupo de Estados Arabes.
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Sr. ABULHASAN (Kuwait) (interpretación del árabe): El Grupo de

Estados Arabes de las Naciones Unidas en Nueva York ha tenido conocimiento can

gran tristeza del fallecimiento de un colega muy querido, el Representante

Permanente' de Filipinas ante las Naciones Unidas. El Grupo de Estados Arabes

siente profundamente esta pérdida. Es una pérdida igualmente sentida por

nuestros colegas de las Naciones Unidas. Hemos perdido a un colega que

durante el tiempo que pasó entre nosotros fue el ejemplo mismo de un gran

hombre de Estado, capaz de representar a su país con gran brillantez. Puso de

manifiesto el papel activo que su país, Filipinas, ha desempeñado en el foro

internacional.

El fallecido estab~ profundamente convencido de los principios, objetivos

e ideales de las Naciones Unidas. Dedicó sus esfuerzos a la causa de la paz,

el progreso y la justicia en el mundo.

El Grupo de Estados Arabes, al mismo tiempo que lamenta el vacío que ha

dejado un colega tan querido como el fallecido, quisiera transmitir a la

delegación de Filipinas sus condolencias más sinceras y su pesar. Esperamos

que la delegación transmita a la familia afligida y a su Gobierno estos

sentimientos del Grupo de Estados Arabes y su tristeza por esta pérdida

irreparable.

El PRESIDENTE: Doy la palabra al representante de los

Estados Unidos.

Sr. PICKERING (Estados Unidos de América) (interpreta~ión del

inglés): Con gran tristeza mi delegación tuvo conocimiento del fallecimiento

inesperado de nuestro colega el Embajador Claudio Teehankee, Representante

Permanente de la República de Filipinas.

El Embajador Teehankee será recordado, por quienes tuvimos el privilegio

de trabajar con él, como un amigo amable y atento que personificaba el afecto

del pueblo filipino. La historia 10 recordará como una figura destacada en la

causa de la justicia y de los derechos humanos.

Desempeñó su cargo como Presidente del Tribunal Supremo de Justicia de

Filipinas con integridad y honor. "El gran disidente", como se le conocía,

no temía oponerse a la injusticia y su posición de principio más de una vez
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Sr. Pickering, EE.UU.

le costó un gran sacrificio personal. La Presidenta Aquino reconoció este

historial eminente, que incluye numerosos premios en materia de derechos

humanos, al prestar juramento ante el Sr. Teehankee cuando asumió la

Presidencia, y más tarde le nombró Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

Su ulterior nombramiento como Representante Permanente de Filipinas ante

las Naciones Unidas fue un honor para esta Organización. Su fallecimiento es

una profunda pérdida para nosotros. El Embajador Teehankee será recordado por

todos nosotros.

En nombre del Gobierno de los Estados Unidos y de todo el pueblo

norteamericano, deseo transmitir nuestras condolencias a su familia, a

su delegación y al pueblo de la República de Filipinas.
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Sr. SUAREZ (Filipinas) (interpretación del inglés): En nombre del

Gobierno y del pueblo de las Filipinas, de mi delegación y de la familia del

fallecido Embajador Sr. Claudio Teehankee, deseo expresar mi agradecimiento al

President~, al Secretario General, a los Presidentes de los grupos regionales,

al representante del país huésped y a los demás representantes de esta

Asamblea, por el homenaje y las condolencias que han ofrecido al Embajador

Teehankee y a su afligida familia.

Las Filipinas han sufrido la pérdida de uno de sus ciudadanos más

notables e ilustres, pues el Embajador Teehankee no fue sólo un diplomático

capaz, sino también un erudito, abogado y jurista brillante y ante todo un

hombre de un valor singular, de principios e integridad.

Las amables palabras que hemos escuchado hoy en esta sala nos ayudan a

aliviar nuestra pérdida, por lo cual deseo expresar mi agradecimiento y

gratitud.

TEMA 37 DEL PROGRAMA (continuación)

LA SITUACION EN EL ORIENTE MEDIO

a) INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/44/690 Y Add.l, A/44/73l, A/44/737);

b) PROYECTOS DE RESOLUCION (A/44/L.47 a A/44/L.49)

El PRESIDENTE: Deseo recordar a los representantes que, conforme a

la decisión adoptada en la tarde de ayer, la lista de oradores para el debate

sobre este tema se cerrará hoy al mediodía. Por consiguiente, pido a aquellos

representantes que deseen participar en el debate que se inscriban lo más

pronto posible.

Tiene la palabra el representante de Cuba que, en su declaración,

presentará los proyectos de resolución A/44/L.47, A/44/L.48 Y A/44/L.49.

Sr. ORAMAS OLIVA (Cuba): La crisis del Oriente Medio ha centrado

la atención de la comunidad internacional por más de cuatro decenios y ha

devenido una de las más graves y peligrosas fuentes de inestabilidad

internacional.
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Sr. Oramas Oliva, Cuba

Como reflejo de la tendencia que parece estarse abriendo paso y gracias

a los esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas y por algunos Estados

Miembros, se ha avanzado en la búsqueda de soluciones para un número de

conflictos regionales, por la vía del diálogo y la negociación.

Lamentablemente, estos alentadores acontecimientos no han tenido efectos

generales en la solución de todos los focos de tensión que pueden afectar, de

una forma u otra, el logro de la paz y la seguridad internacionales y, qué

duda cabe, el conflicto del Oriente Medio es uno de aquellos que en lugar

de acusar mejorías tiende a agravarse cada día más~ por lo que se hace

imprescindible enrumbar todos nuestros esfuerzos, todo el potencial de paz

intrínseco a nuestra Organización, para el logro de una solución justa y

honorable a una crisis cuya existencia rebasa los marcos de la razón universal.

Pero no debemos olvidar que la solución del problema palestíno es una

condición previa ineludible para lograr la paz en el Oriente Medio, pues

constituye el nudo central del problema: y sin que el pueblo palestino

recupere todos sus derechos inalienables, incluido su derecho al retorno a

la patria; y sin que se le permita al pueblo palestino ejercer su legítimo

derecho a la libre determinación y al establecimiento de un estado

independiente y soberano en Palestina, resultará imposible alcanzar una paz

duradera en la región. Las justas aspiraciones del pueblo palestino hallaron

expresión concreta en la Declaración de Argel, de 15 de noviembre de 1988,

cuando en solemne reunión del Consejo Nacional de Palestina se proclamó la

Constitución del Estado de Palestina, que ya ha sido reconocido por más de

90 naciones. A Cuba le cabe el honor y la satisfacción de haber estado entre

los primeros en hacerlo.

En consonancia con la Proclamación de Argel, la Organización de

Liberación de Palestina (OLP) ha dado pasos importantes para propiciar una

solución pacífica al conflicto, entre los que se destaca la aceptación de las

resoluciones Z42 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad, como base de

las negociaciones. Las propuestas formuladas por el Presidente Arafat ante

la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de sesiones constituyen

también un paso importante en esta dirección. Sin embargo, la posibilidad que
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Sr. Oramas Oliva, Cuba

nos brinda la flexible posición de la OLP, que reafirma el compromiso de esa

organización con los principios enderezados a lograr una solución integral de

la cuestión palestina, que también fueran recogidos por la novena conferencia

cumbre del Movimiento de ·los Países No Alineados, recientemente reunida en.

Belgrado, choca con la intransigencia y tozudez de Israel que, desaprovechando

esta histórica oportunidad que se le brinda de alcanzar la armonía para todos

los pueblos de la zona, insiste en imponer soluciones que sólo responden a

intereses hegemonistas que, tarde.o temprano, serán barridos por la historia.

La insurrección nacional palestina, la intifada, que próximamente

cumplirá dos años de existencia, es, precisamente, el resultado directo de las

posiciones israelíes, que han traído por resultado el estancamiento de los

esfuerzos por hallar una paz digna y honorable en la región; confirma la firme

determinación del pueblo palestino de luchar contra la dominación y ocupación

israelíes, y es un testimonio más de su decisión de realizar sus inalienables

derechos nacionales. P~r ello, reiteramos nuestro apoyo a la intifada y

condenamos las medidas adoptadas por el ocupante sionista en los territorios

ocupados, incluida la más brutal represión para tratar de ahogar en sangre

el heroico levantamiento del pueblo palestino, y exhortamos a esta Asamblea

General a que reafirme el apoyo irrest.ricto que le brindará me~iante su

resoluciór ~~/2l.

A pesar de que la solución de la cuestión palestina es, cOmO hemos

indicado, el elemento central para resolver el conflicto del Oriente Medio, no

es el único. Es imprescindible que también nos esforcemos por garan~izar la

retirada inmediata e incondicional de las fuerzas israelíes que mantienen bajo

ocupación a la población siria que habita en las Alturas del Golán, a los

libaneses que viven en la parte sur del Líbano y a todos los árabes y

palestinos que habitan en los territori.os ocupados por Israel desde 1967,

incluida Jerusalén, violando todos los principios del derecho internaciopal

y haciendo caso omiso de las resolucionl~s aprobadas por las Naciones Unidas,

que reafirman la inadmisibilidad de adquirir territorios por la fuerza.
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Sr. Oramas Oliva. Cuba

La solución del conflicto que afecta al Líbano desde hace más de 15 años

también forma parte de la solución global por la que abogamos. El reciente

asesinato del Presidente René Moawad, cuya elección parecía que conduciría al

Líbano por los caminos de la paz que tanto ansía ese sufrido pueblo, es una

muestra clara de que existen fuerzas que están dispuestas a acudir a todos los

métodos para impedir que el Líbano preserve su unidad, su soberanía, su

integridad territorial y su carácter no alineado. Cuba desea reafirmar en

este foro su más enérgica condena a ese abominable crimen, como también lo

hicieran el Consejo de Seguridad y el Movimiento de los Países No Alineados

hace pocos días.

Sólo mediante la negociación podrá alcanzarse un arreglo justo,

equitativo y duradero al conflicto del Oriente Medio. Para ello es

imprescindible la convocatoria de la Conferencia Internacional de la Paz para

el Oriente Medio que, con los auspicios de las Naciones Unidas, brinda ~l

marco apropiado para el logro de una solución integral a la crisis de esa

región del mundo y en la cual participen, en pie de igualdad, todas las partes

involucradas, incluida la Organización de Liberación de Palestina (OLP) y los

miembros permanentes del Consejo de Seguridad. Cuba, a la vez que apoya la

celebración de tal conferencia, estima que nuestra Organización debe centrarse

en tratar de eliminar todos los obstáculos que se oponen a su realización.

Estamos dispuestos a comprometer nuestros modestos esfuerzos en tal objetivo.

Tengo ahora el honor de presentar a esta Asamblea, en nombre de los

patrocinadores, los proyectos de resolución A/44/L.47, A/44/L.48 Y A/44/L.49

referidos a la situación del Oriente Medio.

El proyecto de resolución A/44/L.47 versa sobre la situación del Oriente

Medio en sus aspectos más generales, reafirma la convicción expresada

reiteradamente por la Asamblea General de que la cuestión de Palestina

constituye el elemento central del conflicto del Oriente Medio y de que el

ejercicio por el pueblo palestino de sus inalienables derechos nacionales y el

retiro inmediato, total e incondicional de Israel de los territorios

palestinos ocupados en 1967, constituye una precondición ineludible para

alcanzar una paz general, justa y duradera en la región.

El proyecto de resolución, por otra parte, a la par que condena la

ocupación por Israel del territorio palestino y de otros territorios árabes, y

rechaza toda acción que menoscabe los principios que deben regir en la
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Sr. Oramas.Oliva. Cuba

búsqueda ~e una solución justa e integral para el conflicto del Oriente Medio,

acoge el Plan de paz árabe adoptado unánimemente en la Cumbre de Fez y que

fuera confirmado en mayo del presente año por la Cumbre extraordinaria de los

países árabes. efectuada en Casablanca, como una contribución importante hacia

el logro de una paz global, justa y duradera en el Oriente Medio.

El proyecto de resolución A/44/L.47 también se refiere a los nocivos

efectos para la paz en la región de la continua cooperación entre los Estados

Unidos e Israel y entre Sudáfrica y el régimen sionista, lo que muestra que

los países árabes y africanos se enfrentan a un enemigo común.

Es particularmente importante que el proyecto de resolución que ahora

presentamos reafirme el llamado de la Asamblea General para la celebración de

la Conferencia Internacional de la Paz para el Oriente Medio, con la

participación de los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad y

todas las partes en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de

Palestina (OLP), en pie de igualdad. Esperamos que este proyecto de

resolución contribuya a que se aceleren los preparativos para dicha

conferencia y se logre vencer los obstáculos que aún impiden su celebración.

El proyecto de resolución A/44/L.48 versa sobre la ilegal ocupación

i~raelí de las Alturas de Golán y la decisión de las autoridades sionistas,

del 14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes, jurisdicción y

a&ninistración en dicho territorio, lo cual constituye un acto de agresión, de

conf~rmidad con el Articulo 39 de la Carta de las Naciones Unidas y con las

disposiciones de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamble~ General, además de

tratarse de una acción totalmente nula y carente de valor jurídico.

En este proyecto de resolución A/44/L.48, además de r~iterarse la demanda

de que Israel renuncie a todas las medidas que han conducido a una virtual

anexión de las Alturas de Golán, se reafirma la exhortación a los Estados

Miembros para que se abstengan de proporcionar armamentos y brindar ayuda

militar al régimen sionista, se abstengan de toda compra de armamento o

equipos militares en Israel, suspendan toda asistencia económica, financiera y

tecnológica a dicho país y rompan todo vínculo diplomático, comercial y

cultural cOn el Estado sionista.

El proyecto de resolución A/44/L.49, relativo a la ilegal medida adoptada

por el Gobierno sionista de imponer sus leyes, jurisdicción y administración a

la ciudad de Jerusalén, y a la decisión de algunos Estados de trasladar a
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Sr. Oramas Oliva, Cu~

dicha ciudad sus misiones diplomáticas, en violación de la resolución 478

(1980) del Consejo de Seguridad, reitera la solicitud de que dichos Estados

actúen de conformidad con las rvsoluciones aprobadas al respecto por las

Naciones Unidas y con la Carta de las Naciones Unidas.

Como se podrá observar, los tres proyectos de resolución que mi

delegación tiene el privilegio de presentar hoy en la Asamblea General a

nombre de los patrocinadores, conservan un lenguaje similar a los textos

aprobados el pasado año bajo el tema 40 del programa del cuadragésimo tercer

período de sesiones, titulado "La situación en el Oriente Medio".

Hoy instamos, por tanto, a todos los Estados, y muy particularmente a las

fuerzas que abogan por la solución del conflicto del Oriente Medio por la vía

de la negociación a que redoblen sus esfuerzos para alcanzar una paz justa,

equitativa y permanente en la región, bajo cuya égida el pueblo palestino

pueda ejercer el derecho inalienable que le asiste a la libre determinación e

independencia y los pueblos árabes puedan recuperar los territorios que les

fueron arrebatados por la fuerza y cuyo status hoy se pretende cambiar en

favor del régimen sionista israelí.
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Sr. HOHENFELLNER (Austria) (interpretación del inglés): Los

trágicos acontecimientos ocurridos recientemente en el Líbano, nación

desgarrada por la guerra y dividida internamente, dominan el debate de este

año sobre la situación en el Oriente Medio. Profundamente conmocionados, no

encontramos justificación posible para el abominable asesinato del Presidente

René Moawad, cuya elección había despertado esperauzas de un futuro mejor para

su país. Más de diez años de guerra civil y de injerencia extranjera han

puesto en serio peligro la existencia misma del Líbano. Esperamos que el

pueblo libanés alcance sus objetivos fundamentales: soberanía, independencia

e integridad territorial.

Hace varios decenios que el tema "La situación en el Oriente Medio" y su

problema principal, la cuestión de Palestina, figuran en el programa de la

comunidad de naciones. A lo largo de este tiempo, las Naciones Unidas no han

escatimado esfuerzos en su búsqueda de una solución política al problema.

Tanto el Consejo de Seguridad como la Asamblea General en sus períodos

ordinarios de sesiones se han estado ocupando del tema desde 1948. Sobre la

cuestión de Palestina se han celebrado períodos extraordinarios de sesiones y

períodos extraordinarios de sesiones de emergencia de la Asamblea General, así

como numerclsas conferencias y seminarios. Entre los acontecimientos de apoyo

más recientes se cuentan la Sexta Reunión Internacional y la Tercera Reunión

Regional Europea de las Organizaciones No Gubernamentales de las Naciones

Unidas, celebradas en Viena en agosto de este año.

Todos estos esfuerzos han contribuido a elaborar fórmulas para lograr una

paz justa y duradera en el conflicto árabe-israelí. Hasta la fecha sirven de

base para la diplomacia constructiva y las iniciativas diplomáticas. A pesar

de todos los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas y otras

organizaciones, la comunidad internacional no ha conseguido hallar, todavía,

una solución global al problema del Oriente Medio. La paz será posible

únicamente cuando Israel tome conciencia de que la ocupación de territorios

extranjeros y la paz con sus vecinos son incompatibles. Israel debería

recordar que el pueblo palestino es su principal asociado en el proceso de

pacificación, con todas las consecuencias que este hecho crucial acarrea.
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Sr. Hohenfellner, Austria

En nuestra opinión, la paz no se puede lograr mediante una política

de puño de hierro, sino que debe basarse en el respeto del derecho

internacional. Austria considera que los siguientes elementos son esenciales

para una solución global, justa y áuradera: el cumplimiento de las

resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad, fundada~ en el

principio de paz a cambio de tierras y que hasta la fecha proporcionan la base

más ampliamente aceptada para una solución; el retiro de los territorios

ocupados; el respeto por el derecho de todos los Estados, inclusive Israel,

de existir dentro de fronteras seguras e internacionalmente reconocidas,

el reconocimiento de los derechos nacionales del pueblo palestino y la

participación de su legítimo representante, la Organización de Liberación

de Palestina (OLP) en el proceso de negociación.

Austria cree que debería tratarse, por todos los medios, de conseguir la

pronta celebración de la Conferencia Internacional de la Paz con los auspicios

de las Naciones Unidas, como el camino hacia una solución pacífica, global y

justa dcl conflicto.

Los problemas del Oriente Medio son multifacéticos. Incluyen aspectos

políticos, militares, jurídicos y también humanitarios. La violación de

los derechos humanos en los territorios ocupados por Israel es una faceta

particularmente importante del problema. La paz justa y duradera no se puede

lograr sin el respeto por los derechos humanos. La política israelí de

asentamientos preocupa profundamente a Austria. Exhortamos con urgencia a

Israel a modificar su política en los territorios ocupados y a cumplir sus

obligaciones en virtud del derecho internacional.

Todos los Estados, salvo ISrael, reconocen que las autoridades israelíes

tienen la obligación jurídica de asegurar la aplicación de las disposiciones

del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles

en tiempo de guerra, de 1949. Austria lamenta las políticas y prácticas

israelícs que violan los derechos humanos del pueblo palestino en los

territorios ocupados. Instamos a Israel a que ponga en vigor el Cuarto

Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo

de guerra y a que 10 acate en todas las áreas.
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Sr. HO:lOnfel1ner, Austria

En cuanto a la recaudación de impuestos, debemos recordar el lema "no

debe haber impuestos sin representación". No olvidemos que nos encontramos

en un país cuya independencia comenzó con una huelga de contribuyentes.

Beit Sahur no es Boston, pero quizás también sea el hito de un nuevo enfoque

En cualquier caso, Israel debe desistir de prácticas y po1ít.l.cas que pueden

aumentar las tensiones entre israelíes y palestinos y acatar estrictamente

las disposiciones del derecho internacional y las normas humanitarias.

Dadas las condiciones existentes, Austria apoya la idea de que un

representante personal del Secretario General de las Naciones UniJas

supervise, sobre el terreno, la situación en los territorios palestinos

ocupados desde 1967, incluida Jerusalén.

Debemos alentar a los pobladores palestinos de los territorios ocupados,

diciéndoles que no están solos para enfrentarse a sus problemas cotidianos

surgidos de la ocupación y la coerción, y ayudar a la población bajo ocupación

y a los refugiados en su lucha diaria por cubrir las necesidades básicas de la

vida. Permítaseme, a este respecto, rendir un especial homenaje al Organismo

de Obras PÚblicas y Socorro para los Refugiados de Palestina en el Cercano

Oriente (OOPS), que trabaja en las condiciones más adversas y cuyas

importantísimas actividades han sido obstaculizadas por la Potencia ocupante

en varias ocasiones. El OOPS merece nuestro pleno apoyo y mi Gobierno, que

concede prioridad al aumento de su contribución para ayuda humanitaria y

desarrollo, ha efectuado una contribución extraordinaria, además de la

ordinaria.

La intifada, que comienza su tercer año, debe considerarse en el

contexto del estancamiento en la búsqueda del arreglo pacífico del conflicto

árabe-israelí. Ha demostrado que más de 20 años de ocupación no pueden

destruir las aspiraciones del pueblo palestino. Un año después de las

vhistóricas decisiones tomadas por el Consejo Nacional de Palestina en Argel

el 15 de noviembre de 1988, que reflejaron un cambio de política, un nuevo

sentido de moderación y mayor voluntad de aceptar una solución de avenencia

por parte de la OLP, corresponde ahora a Israel responder de manera

constructiva. Las generaciones futuras no nos perdonarían por haber dejado

escapar las oportunidades de solución pacífica.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
AG/7/1s

A/44/PV.65
-24-25-
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Austria ha r.econocido siempre el derecho del pueblo palestino a la libre

determinación, incluido el derecho a un Estado propio. Asimism~, mi país, de

acuerdo con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, reconoció a

la OLP como el único representante del pueblo palestino. Por lo tanto, es

coherente con esta posición el hecho de reconocer la decisión del Consejo

Nacional de Palestina del 15 de noviembre de 1988 que proclama la creación

del Estado palestino como expresión de su derecho a la libre determinación.
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En un momento en que vemos que los muros se desmoronan después de muchos

años, cuando la apertura y la reestructuración de conceptos pasados prevalecen

en todo el mundo, ya es hora de que la barrera mental que separa a los

israelíes. y los palestinos se derrumbe para allanar el camino a un mejor

entendimiento y a una solución justa.

Austria ha tomado nota con interés del plan israelí de celebrar

elecciones en los territorios ocupados. Las adiciones a este plan presentadas

por el Presidente Mubarak, de Egipto, y el Secretario de Estado Baker, son, a

nuestro juicio, un paso considerable hacia la superación del actual

estancamiento diplomático. Austria espera que estos esfuerzos conduzcan a un

diálogo directo y abierto entre las dos pri~cipales partes en el conflicto,

Israel y el representante legítimo del pueblo palestino, que a nuestro parecer

es la Organización de Liberación de Palestina (OLP).

Los primeros pasos, como un diálogo palestino-israelí, sin embargo, no

son un fin en sí mismos y deben estar encaminados a lograr un mayor progreso

en un proceso global de paz. Como ya se ha declarado, consideramos que la

Conferencia Internacional de la Paz para el Oriente Medio con la participación

de todas las partes interesadas, inclusive la OLP como representante legítimo

del pueblo palestino, y los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, es

el marco más apropiado para dar un peso internacional al proceso de

negociación y proporcionar las garantías necesarias para una solución acordada.

No cabe duda alguna de que el período de sesiones del Consejo Nacional de

Palestina celebrado en Argel el año pasado generó un nuevo impulso en el

proceso diplomático. Lamentablemente, Israel hasta ahora no se ha asomado a

esta nueva "ventana de oportunidad" ni ha demostrado su disposición a hablar

con los palestinos. Por lo tanto, instamos a las partes, y especialmente a

Israel, a que utilicen estas nuevas posibilidades. El tiempo apremia.

Sr. JAYA (Brunei Darussalam) (interpretación del inglés): Durante

el debate general en este cuadragésimo cuarto período de sesiones de la

Asamblea General en todas las declaraciones se ha reconocido y acogido con

agrado la disminución de las tensiones y las manifestaciones de reconciliación

entre adversarios. Lamentablemente, esos acontecimientos no han influido en

la difícil situación reinante en el Oriente Medio. Es por ello motivo de
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especial preocupación que sigan esquivas la paz y la estabilidad en el Oriente

Medio a pesar de los crecientes esfuerzos internacionales para llegar a una

solución justa y duradera de este problema.

La perpetuación del problema se debe principalmente a la forma flagrante

como Israel hace caso omiso de la Carta de las Naciones Unidas. Israel no ha

reconocido que su presencia en la Ribera Occidental, Gaza, Jerusalén y las

Alturas del Golán constituye ocupación. Israel,
. ,

con su preocupac~on y

continua persecución del sueño de un Gran Israel, se ha tranformado en una

Potencia de ocupación. Aplica su derecho de anexión y hace caso omiso del

derecho internacional, de la comunidad internacional y de las resoluciones de

las Naciones Unidas. Por lo tanto, mientras Israel continúe como Potencia de

ocupación en los territorios árabes, incluido el territorio palestino, es

inevitable que los Estados árabes mantendrán un constante estado de

beligerancia con respecto a ese régimen.

El deterioro de la situación en los territorios palestinos ocupados se

debe a la continua ocupación israelí y n sus prácticas arbitrarias. Siguen

ignorándose las voces que claman por justicia y libertad en los territorios

palestinos ocupados, así como las numerosas resoluciones sobre el tema

aprobadas en distintos foros internacionales. Israel continúa obstinadamente

dedicado a suprimir los derechos legítimos e inalienables del pueblo palestino

a la independencia y a una patria.

El tamaño y significado de las políticas represivas israelíes es

ilimitado y obvio. La finalidad es simplemente insultar, humillar y sofocar

la valerosa intifada del pueblo palestino. Esto ha quedado claramente

demostrado por el reciente incidente en Beit Sahur, donde se saquearon las

casas de civiles indefensos, se confiscaron propiedades, se perturbaron los

servicios públicos y se cerraron los caminos que llevan a las ciudades. Los

decenios de ocupación israelí han creado desorden económico y social en las

zonas ocupadas. Además, se ha informado que las autoridades israelíes han

movilizado y organizado grupos de colonos armados - las llamadas compañías de

colonos milicianos - para que lleven a cabo acciones agresivas contra los

palestinos. Las recientes manifestaciones no son nada nuevo, pero las

políticas israelíes se tornan cada vez más represivas y se ponen en práctica

planes premeditados para privar a un pueblo de su tierra y eliminar su
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identidad nacional. Ante este telón de fondo mi delegación desearía reiterar

nuestra creencia de que una paz justa y global no puede lograrse a menos que

se solucione la cuestión palestina sobre la base del retiro inmediato total e

incondicional de las fuerzas israelíes de los territorios que han venido

ocupando desde 1967. A los palestinos se les debe pe~mitir ejercer sus

derechos nacionales inalienables, incluido el derecho al retorno, a la libre

determinación y a la creación de un Estado palestino independiente en su

propio territorio.

De conformidad con ello, Brunei Darussalam, junto a una mayoría

abrumadora de los miembros de esta Asamblea, sigue reafirmando que la forma

adecuada de llevar la paz al Oriente Medio es convocar una conferencia

internacional bajo los auspicios de las Naciones Unidas. La conferencia

debería incluir la participación de todas las partes interesadas, inclusive la

OLP y los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad, sobre la base

de las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad y todas

las demás resoluciones de las Naciones Unidas que tienen que ver con los

derechos del pueblo palestino y el conflicto árabe-israelí. Creemos que

ningún plan de arreglo será aceptable a menos que tome en consideración el

derecho del pueblo palestino a ejercer su libre determinación y establecer su

propio Estado independiente en Palestina.

El pueblo palestino ha tenido que soportar mucho años de lucha y ha hecho

grandes sacrificios. Ha hecho sacrificios aún mayores con el propósito de

fomentar la paz, y sus dirigentes adoptaron una posición positiva al pedir la

celebración de una reunión del Consejo Nacional de Palestina en Argel a fines

del año pasado. Por lo tanto, Brunei Darussalam reafirma una vez más su apoyo

incondicional a la creación de un Estado palestino independiente, como lo

declaró el Consejo Nacional de Palestina en Argel. Desde entonces ha sido muy

alentador el apoyo de otros países, especialmente de los países europeos, como

lo ilustró la Declaración de Madrid. Pese al apoyo abrumador de la comunidad

internacional a las iniciativas del Consejo Nacional de Palestina, la paz es

todavía una aspiración que Israel rechaza, porque continúa obstruyendo el

logro de ese objetivo.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
MIB/8/mic

Al44/PV.65
-29-30-

Sr. Jªya, Brunei Darussalam

Otro problema que aún persiste en el Oriente Medio es la situación de

crisis en el Líbano. Saludamos los resultados positivos alcanzados por 01

Comité Tripartito de Jefes de Estado Arabes y la aceptación por las partes

libanesas del plan de paz propuesto por el Comité. El mantenimiento de la

paz, sin embargo, sigue siendo la responsabilidad de los propios libaneses,

especialmente a través de la comprensión, hermandad y el sincero deseo de

resolver los problemas pendientes, sin incluir a elementos extranjeros ~n los

asuntos civiles del Líbano.
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A este respecto. la Asamblea debiera seguir apoyando al Líbano a fin de

que logre su cabal independencia y restablezca su plena soberanía por medio de

la aplicación de la resolución 425 (1978) del Consejo de Seguridad, que pide a

los israelíes que se retiren del Líbano meridional. Si no se logra esto y si

Israel no cesa de injerirse en los asuntos internos del Líbano las

perspectivas de estabilidad, seguridad y paz no han de prevalecer en ese país.

Otra dimensión de la amenaza israelí para el Oriente Medio y la seguridad

internacional es su posesión y capacidad no controlada de producir armas de

destrucción en masa. Ello podría convertir efectivamente al Oriente Medio en

un campo de batalla para Israel. La capacidad incontrolada de Israel para

producir cohetes así como armas nucleares, químicas y bacteriológicas

contradice el espíritu universal que debe prevalecer para el desarme general.

Tales armas de aniquilación deben ser destruidas en su totalidad. Las

autoridades israelíes han llevado a cabo ensayos con proyectiles de largo

alcance en la costa libia, 10 cual constituye un ejemplo que confirma que no

tiene cabida en la mente de los dirigentes israelí~s el establecer condiciones

de paz y seguridad basadas en consideraciones racionales. Para consternación

de la comunidad internacional se ha informado que Israel también ha asistido

al régimen sudafricano en lo que atañe a la adquisición de tecnología para

producir armas nucleares.

Al examinar la situación que prevalece en el Oriente Medio no cumpliría

con mi deber si no rindiera homenaje a las Naciones Unidas y a los organismos

que prestan socorro y servicios humanitarios, especialmente a los refugiados

en Beirut, en el Líbano meridional y en los territorios ocupados. El informe

del Consejo Económico y Social sobre la asistencia al pueblo palestino

(A/44/637) enumera claramente las diversas y valiosas actividades de los

organismos de las Naciones Unidas - entre otros, el Organismo de Obras

Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en

el Cercano Oriente (OOPS), el Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo (PNUD), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo (UNCTAD), el FOndo de las Naciones Unidas p~ra la Infancia

(UN~CEF), la Organización Mundial de la Salud (OMS), etc. - para aliviar la

miseria de las víctimas de la agresión israelí.
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Para concluir, es imperativo que este órgano asegure la plena aplicación

de las resoluciones y decisiones que instan a Israel a acatar las normas

internacionales aceptadas de comportamiento. La perpetuación de los crímenes

y de los actos inhumanos que lleva a cabo Israel constituye una afrenta para

los ideales por los cuales se creó esta Organización hace más de 40 años.

Sr. BLANC (Francia) (interpretación del fra~cés)~ Tengo el honor de

hacer uso de la palabra en nombre de los doce Estados miembros de la Comunidad

Europea.

Los Doce, que tienen muchos víncules históricos, políticos, económicos

y culturales que los unen a los países y pl\sblos del Oriente Medio, no pueden

permanecer indiferentes frente a los acontecimientos que afectan a una re~ión

de la que se sienten tan próximos en cuanto acarrean consecuencias negativas

para la paz y la seguridad internacionales. Los Doce se sienten

particularmente sensibles a los sufrimientos que deben soportar esos pueblos

como consecuencia de la persig~encia de conflictos y tensiones en la región.

La Comunidad Europea y sus doce Estados miembros observan que el clima

internacional y los progresos alcanzados en la solución de crisis regionales

en el mundo - especialmente merced a los esfuerzos de las Naciones Unidas 

suscitaron esperanzas y fortalecieron la convicción de que la paz es posible

en todas partes. Ello no puede más que acentuar nuestra determinación de no

escatimar ~sfuerzo alguno para progresar en la búsqueda de soluciones

negociadas para los problemas todavía pendientes en el Oriente Medio, ya se

trate del conflicto árabe-israelí, de la situación en el Líbano o aún del

estado de "ni guerra ni paz" que prevalece entre el Irán y el Irae,¡:.

La posición de los Doce frente a estos conflictos se basa en los

objetivos y en los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas,

así como en los principios del derecho internacional, a saber, en especial, el

no recurrir al uso o a la amenaza del uso de la fuerza así como la

inadmisibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza o de la

modificación de la condición de los territorios ocupados.

La posición de los Doce en relación con el conflicto árabe-israelí fue

definida en la Declaración de Venecia, de junio de 1980, y en la Declaración

de Madrid, del pasado mes de junio. Se basa en la afimación del derecho de

todos los Estados de la región, incluido Israel, a la seguridad, es decir, a
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vivir dentro de fronteras seguras, re~onocidas y garantizadas, y del derecho a

la justicia para todos los pueblos de la región, 10 cual implica el

reconocimiento de los derechos legítimos del pueblo palestino, incluido su

derecho a la libre determinación con todo lo que ello entraña.

Los Doce reafirman que dentro de estos principios debe hallarse una

solución pacífica dentro del marco de una conferencia internacional de paz a

celebrarse bajo los auspicios de las Naciones Unidas, que es el foro apropiado

para llevar a cabo negociaciones directas entre las partes interesadas con

vistas a una solución global, justa y duradera ••

Opinan que la Organización de Liber.ación de Palestina (OLP) debe poder

participar en ese proceso.

Los Doce, que por su parte siempre han afirmado su voluntad de partici.par

activamente en la búsqueda de una solución, apoyan todos los esfuerzos y, en

especial, los de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad,

encaminados a acercar a las partes y a crear entre ellas un clima de confianza

capaz de facilitar la convocación de la conferencia internacional de paz. A

este respecto, observan que la evolución de los acontecimientos durante el año

pasado había suscitado grandes esperanzas respecto de la posibilidad de

superar la situación de estancamiento que prevalece desde hace tantos años.

Los Doce se felicitaron asimismo por las decisiones adoptadas por el

Consejo Nacional de Palestina, de aceptar las resoluciones 242 (1967) Y

338 (1973) del Consejo de Seguridad, lo cual tiene por resultado el

reconocimiento por la OLP del derecho a la existencia de Israel y de renunciar

explícitamente al terrorismo. También se felicitaron por el hecho dA que la

cumbre árabe en la sesión extraordinaria de Casablanca hubiera brindado su

apoyo a esas importantes decisiones.

Por otra parte, han acogido favorablemente los esfuerzos emprendidos por

los Estados Unidos en sus contactos con las partes interesadas y especialmente

en la apertura de un diálogo con la OLP.

Los Doce estiman necesario que se aproveche bien el nuevo conexto creado

por esas circunstancias favorables a fin de que prevalezca el espíritu de

tolerancia, de negociación y de paz.

• El Sr. Navajas Mogro (Bolivia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.
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Una solución de paz es tanto más urgente cuanto la situación de los

territorios ocupados ha continuado deteriorándose en el transcurso del último

año. Los Doce, que ya se han pronunciado al respecto dentro del marco de la

Comisión política Especial, consideran que debe quebrarse el encadenamiento de

violencias en los territorios ocupados, provengan de donde provinieren,

renovando su llamamiento a Israel a fin de que ponga fin a su represión y

acate las normas internacionales, en particular el Cuarto Convenio de Gin~bra,

al mismo tiempo que le recordamos las resoluciones del Consejo de Seguri.dad.

A este respecto, consideramos nulas y carentes de validez las decisiones

unilateralmente adoptadas por Israel para modificar la condición jurídica de

Jerusalén, Ciudad Santa de tres relig~ones, y reafirmamos que la libertad de

acceso a los Santos Lugares debe ser garantizada por todo acuerdo.

En el curso de los últimos meses los esfuerzos se concentraron en la

propuesta israelí de celebrar elecciones en los territorios ocupados.

Los Doce ya se han pronunciado sobre este tema. Consideran que para que

tengan un alcance efectivo esas elecciones deben formar parte de un pr,>ceso de

solución global y tener lugar en los territorios ocupados, incluida Jerusalén,

con las garantías adecuadas de libertad. No debiera descartarse ninguna

solución posible, y la negociación final debiera tener lugar teniendo en

cuenta las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad,

basadas en el principio de intercambio de territorios por paz.
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Con base en esos mismos principios, l~s Doce acogieron con beneplácito la

contribución de Egipto a la promoción del procero de paz, como se expresó en

los 10 puntos propuestos por el Presidente Mubarb~. Hoy los Doce alientan los

esfv.erzos en curso y estiman que d,eberían constituir una útil etapa en el .

camino hacia la celebr~ :ón de una conferencia internacional.

Cualquier solución deberá incluir también el territorio sirio de Galán,

ocupado por Israel desde 1967. A este respecto los Doce reafirman que todas

las medidas adoptadas por las autoridades israelíes para imponer sus leyes, su

jurisdicción y su administración en es~ territorio son nulas y carentes de

validez.

Los Doce hacen un llamamiento solemne a las partes intelesadas para que

aprovechen todas las oportunidades de llegar a la paz, la cual sólo puede

lograrse mediante el respeto de cada parte de los derechos legítimos de la

otra.

El cobarde atentado que costó la vida al anterior Presidente de la

RepÚblica Libanesa, Sr. René Moawad, una vez más ha concitado la atención

sobre la situación dramática que vive el Libano y sobre los riesgos graves que

pesan sobre su independencia, su soberanía y su unidad.

Los Doce, que han rendido homenaje a la memoria del Presidente Moawad,

reiteran su condena sin reservas de ese odioso crimen, que ha tenido lugar en

un momento en nI que la reciente elección de un Jefe de Estado ofrecía al

Líbano la oportunidad de un nuevo comienzo. Conviene hacer todo lo posible

para evitar que el Líbano se vea precipitado hacia una nueva tragedia.

En este sentido, los Doce reafirman su incansable apoyo a los esfuerzos

de la Liga da los Estados Arabes y subrayan, en particular. la nacesidad de

mantener y proseguir el proceso iniciado en Taif bajo la égida del Comi~é

Tripartito de Jefes de Estado Arabes con objeto de lograr la reconciliación

nacional. Los Doce se felicitan por el hecho de que el Parlamento libanés

haya podido hacer frente a la situación, procediendo a la elección ae un nuevo

Presidente de la RepÚblica. Al felicitar al Presidente Elías Hrawi y al

rendir homenaje a su dedicación al Estado - manifiesta al asumir esas elevadas

y onerosas responsabilidades - los Doce quieren asegurarle 511 determinación de

apoyar todos los esfuerzos necesarios para promover la reconciliacíón
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nacional, la puesta en marcha de instituciones renovadas y la restauración de

la soberanía del Líbano sobre el conjunto de su territorio, libre de toda

presencia armada no libanesa.

Los Doce hacen votos por que todos los libaneses se reúnan en torno a

estos objetivos a fin de que el Líbano, con la independencia, la soberanía, la

integridad territorial y la unidad reencontradas, sea de nuevo plenamente

dueño de su destino.

La persistenciél .'ia la ocupación por Israel de una parte del territorio

libanés, haciondo caso omiso de las resoluciones pertinentes del Consejo

de Seguridad - en particular las resoluciones 425 (1978), 508 (1982) Y

509 (1982) - constituye un obstáculo para el regreso a la normalidad y a la

estabi1ifild en este país. Por ello los Doce no han dejado de apoyar

firmemente a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano

(FPNUL), insistiendo en la necesidad de que la Fuerza - tres de cuyos miembros

pertenecen a la Comunidad Europea - pueda cumplir sus funciones en las mejores

condiciones de seguridad. Deploran, una vez más, que soldados de la Fuerza

hayan sido objeto de ataques - sea de parte de las fuerzas israelíes y de sus

aliados o de otros grupos armados - que han causado varias víctimas. Por otra

pa~te, señalan a la atención de todos los Estados Miembros las dificultades

financieras de la Fuerza Provisional y les hacen un llamamiento para que

cumplan con sus obligaciones al respecto.

Finalmente, los Doce reiteran su grave preocupación por la suerte de

todos los rehenes retenidos aún en ~l Líbano, entre los cuales se encuentran

varios pertenecientes a la Comunidad Europea, y hacen un llamamiento urgente

para su liberación inmediata. Reiteran su profunda indignación por la

información relativa al asesinato del Teniente Coronel Higgins, que había sido

secuestrado cuando estaba en misión en el marco de las operaciones de

mantenimiento de la paz.

Ha transcurrido más de un año desde la instauración, gracias a los

esfuerzos conjugados del Secretario General y del Consejo de Seguridad, de un

alto el fuego entre él Iraq y el Irán. Felicitándose de que éste se haya

podido mantener, los Doce consideran, no obstante, que la situación actual de

"ni guerra, ni paz" no es satisfactoria. También hacen un llamamiento a ambas

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
JB/lO/mic

A/44/PV.65
-38-

Sr. Blanc, Francia

partes para que presten toda la cooperación deseada a los esfuerzos del

Secretario General y de sus colaboradores con miras a aplicar plenamente la

resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad y poder establecer una paz

justa, honrosa, global y duradera. Los Doce reafirffian, en este aspecto, su

pleno apoyo a las medidas tornadas por el Secretario General en este sentido.

Los Doce expresan su satisfacción por el plan del Secretario General de

las Naciones Unidas para organizar en diciembre una reunión en Nueva York con

los Ministros de Relaciones Exteriores del Iraq y del Irán, y hacen votos por

que esa reunión pueda producir resultados tangibles y por que las dos partes

den prueba, con estas perspectivas, de la flexibilidad necesaria.

Los Doce tienen intención de seguir con suma atención la evolución de la

situación en el Oriente Medio. Seguirán sin escatimar ningún esfuerzo, sobre

todo a través de los contactos estrechos que tienen intención de mantener y

desarrollar con todas las partes interesadas, para favo~ecer el arreglo

pacífico de conflictos que desgarran una región a la que les une un destino

común y cuya estabilidad es, en nuestra opinión, esencial.

Sr. SUTRESNA (Indonesia) (interpretación del inglés): Antes de

comenzar mi declaración sobre el terna del programa que nos ocupa, deseo

expresar el profundo pesar de mi delegación por el fallecimiento de uno de

nuestros más distinguidos colegas, el Embajador Claudio Teehankee,

Representante Permanente de Filipinas ante las Naciones Unidas.

Durante su breve servicio aquí, dio una importancia e~pecial al

fortalecimiento de nuestra Organización a la que consideraba corno la mejor

esperanza de la humanidad para hacer realidad sus deseos de paz y prosperidad

mundiales. Al expresar nuestras sinceras condolencias a la delegación de

Filipinas, agradecería que los sentimientos se transmitieran al Gobierno y al

pueblo de Filipinas, así corno a los afligidos miembros de la familia en su

hora de dolor.

La situación en el Oriente Medio continúa cargada de tensiones y plantea

una seria amenaza a la paz y la seguridad internacionales. Lamentablemente

ésta es la innegable realidad en la región, que ha eclipsado cuatro décadas de

preocupación internacional.
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Los acontecimientos, especialmente los relativos al núcleo del conflicto

árabe-israelí, a saber, la cuestión de Palestina, ponen claramente de

manifiesto hasta dónde parece querer llegar Israel en la aplicación de su

política agresiva y expansionista. En realidad, la intensificación de la

brutalidad y la violencia gratuitas dirigidas contra la población civil

inocente de los territorios ocupados confirma que Israel sigue sin tener

ninguna intención de entrar en el proceso de paz. Así, la constante negativa

de Israel siquiera a poner fin a la ocupación de los territorios árabes

ocupados desde 1967 o a reconocer los inalienables derechos nacionales del

pueblo palestino y de su único representante legítimo, la Organización de

Liberación de Palestina, es y ha sido siempre el motivo principal del punto

muerto en el Oriente Medio.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
HS/myo

A/44/PV.65
-41-

Sr. Sutresna, Indonesia

Se ha vuelto un engaño peligroso para Israel la creencia de que puede

continuar indefinidamente dictando el curso de los acontecimientos en la

región sobre la base de su poderío militar. Porque ha surgido una situación

cualitativamente diferente, tanto en los territorios ocupados como en el

frente diplomático del escenario internacional, es que ha transformado

radicalmente la dimensión estratégica y política del conflicto.

Al respecto, las acciones extremistas de Israel al tratar de eliminar

la intifada, el heroico levantamiento popular del pueblo palestino en el

territorio palestino ocupado, han causado estupor inclusive entre sus

partidarios que se habían acostumbrado al desprecio de Israel por las normas

de conducta civilizada. Además, la intifada, que ha resistido todo intento de

sometimient~ y que ahora entra en su tercer año, ha convencido no solamente a

los amigos y protectores de Israel sino también a muchas personas dentro del

propio Israel, de que es necesario poner fin a la ocupación. Ciertamente,

el puño de hierro de la ocupación no ha hecho más que poner de manifiesto

lo falaz que ha sido siempre la política israelí.

El hecho es que hoyes el pueblo árabe palestino el que, mediante su

heroica resistencia, está demostrando al mundo la voluntad indomable de ser

el determinante de su propio futuro. Por su persistencia, su alcance y su

profundidad, el levantamiento ha anulado el anterior status quo de la

ocupación, ha hecho ingobernables a los territorios ocupados y ha traído

consigo graves repercusiones económicas, sociales y políticas para Israel.

Sólo en términos económicos, la intifada ha asestado un fuerte golpe a

Israel. Los palestinos, boicoteando sus productos, no utilizando su mano de

obra y negándose a pagar impuestos, han cobrado un alto precio a la economía

israelí. Socialmente, el espectro cotidiano de la juventud palestina que se

enfrenta a soldados israelíes fuertemente armados, sólo para ser muertos,

heridos o detenidos por sus piedras y cantos de libertad, ha establecido de

manera gráfica el precio moral de la ocupación que los israelíes cada vez

son más reacios a aceptar.

Del mismo modo, los palestinos han tomado la iniciativa en el frente

político y han registrado avances hi~tóricos en su lucha de liberación. Con

sus acciones positJVas, el Consejo Nacional de Palestina, reunido en ~rgel en

noviembre de 1989, ha quebrado el estancamiento en la búsqueda de un arreglo
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pacífico del conflicto árabe-israelí, bajo los auspicios de las Naciones

Unidas. Lo hizo mediante la proclamación del Estado palestino independiente

en el territorio palestino de la Ribera Occidental y Gaza, con Jerusalén como

capital. El Consejo Nacional de Palestina también ha emprendido una valiente

iniciativa de paz basada en el acatamiento de la resolución 181 (11) de la

Asamblea General y en el reconocimiento de las resoluciones 242 (1967) Y

338 (1973) del Consejo de Seguridad.

De esta forma, el pueblo palestino, con su realismo y moderación, ha

demostrado su disposición a eliminar las barreras a la paz y la justicia

con sus vecinos, facilitando así la búsqueda de un arreglo global de todos

los demás elementos básicos del conflicto árabe-israelí como un conjunto

integrado, que comprenda la retirada total de Israel de todos los territorios

árabes ocupados desde 1967, incluidas Jerusalén y las Alturas de Go1án sirias;

el ejercicio por el pueblo palestino de sus derechos legítimos a la libre

determinación y a la independencia soberana en el territorio palestino, y la

garantía de la necesidad fundamental para todos los Estados de la región,

incluido el Estado independiente de Palestina, de vivir en paz dentro de

fronteras reconocidas, libre de la agresión y la ocupación extranjeras.

Mi delegación no necesita reiterar su a.ntiguo apoyo a estos elementos

como bases sobre las cuales construir una estructura perdurable para la paz y

la justicia en el Oriente Medio. Al respecto, también estamos orgullosos de

haber sido uno de los primeros en reCOh~cer al recientemente proclamado Estado

independiente de Palestina y establecer con él relaciones diplomáticas.

Además, Indonesia siempre ha apoyado a los Estadqs árabes, incluido el

Comunicado Final emitido por el Comité Ministerial Arabe Especial en la

reunión celebrada en Túnez el 12 de enero de 1989, por tratarse de un aporte

constructivo a la paz.

Por consiguiente, Indonesia sigue convencida, lo mismo que las naciones

árabes y la comunidad internacional en su conjunto, de la necesidad de

resolver los diversos aspectos interrelacionados del conflicto mediante un

arreglo global negociado en la Conferencia Internacional de la Paz sobre el

Oriente Medio. También estamos de acuerdo en que el único camino viable

hacia la paz en la región es una conferencia de ese tipo, celebrada con los

auspicios de las Naciones Unidas, con la intervención de todas las partes
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interesadas en un pie de igualdad, incluida la Organización de Liberación de

Palestina (OLP), y la participación de los miembros permanentes del Consejo

de Seguridad, y de conformidad con todas las resoluciones pertinentes
~

relativas a los derechos inalienables del pueblo palestino y al conflicto

del Oriente Medio.

A menos que se ponga fin y se invierta el rumbo actual de Israel y

prevalezca el consenso internacional respecto del proceso de paz, no habrá más

que sufrimiento, inestabilidad y violencia. Israel debe convencerse de que no

puede ocupar tierras árabes y tener seguridad, violarlos principios más

fundamentales de la Carta de las Naciones Unidas y ser aceptado como Miembro

digno de la Organización, infligir muerte y destrucción a los demás y tener

paz. Es urgente que los ~stados que están en condiciones de hacerlo

reconozcan la necesidad de obligar a Israel a qu.e cese su guerra de

aniquilamiento en los territorios ocupados y acate el Co~venio de Ginebra

relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, seguido

ello por negociaciones directas con la OLP y todas las demás partes en el

conflicto en la conferencia internacional.

El Líbano también sigue siendo una víctima del conflicto del Oriente

Medio y de las luchas y trastornos sectarios. El pueblo libanés ha debido

padecer grandes sufrimientos por la falta de paz en el país. Mi delegación

expresa sus sinceras condolencias por el trágico fallecimiento del Presidente

René Moawad. Indonesia ha seguido con preocupación la situación reinante en

el Líbano y ha apoyado todos los esfuerzos internacionales encaminados a

lograr una solución política. Al respe~to, encomiamos los esfuerzos

desplegados por el Comité Tripartito de Jefes d~ Estado Arabes para poner

fin a la guerra civil. Concretamente, respaldamos el acuerdo Taif concertado

entre los legisladores libaneses. Abrigamos la ferviente esperanza de que

las condiciones positivas creadas conduzcan a nuevos progresos sobre acuerdos

duraderos para el arreglo pacífico y la reconciliación nacional.

A este mismo respecto, el territorio libanés soberano continúa bajo la

ocupación militar ilegal de Israel, que es acompañada de actos incesantes

de agresión en el interior del país que perpetran las fuerzas israelíes

de tierra, aire y mar. Indonesia ha condenado reiteradamente estos actos

como violaciones sistemáticas de los principios fundamentales del derecho
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internacional. Es esencial que se restablezcan y respeten la soberanía

yla integridad territorial del Líbano. Para ello, Israel debe retirarse

inmediatamente a las fronterae internacionalmente reconocidas. En

consecuencia, el Consejo de Seguridad tiene el deber de hacer acatar sus

propias decisiones relativas a la agresión de Israel contra el Líbano,

incluida su resolución 425 (1978).

Sr. COMISSARIO (Mozambique) (interpretación del inglés): Quiero

comenzar mi declaracion expresando las más sentidas condolencias de ~:

delegación al pueblo y al Gobierno de las Comoras por el trágico fallecimiento

del Presidente Ahmed Abdallah Abderemane. Tenemos el firme convencimiento de

que el pueblo de las Comoras no escatimará esfuerzos en la tarea de

restablecer la calma y la tranquilidad en su país.
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Deseo también manifestar nuestras condolencias a la delegación de

Filipinas por la pérdida de nuestro c~lega, su distinguido Representante

Permanente.

La situación actual en el Oriente Medio sigue siendo motivo de grave

preocupación para la comunidad internacional, pues el empeoramiento del

ambiente de seguridad en la región plantea una amenaza potencial a la paz

y la seguridad internacionales.

El conflicto del Oriente Medio es una de las cuestiones más difíciles en

lo referente a la seguridad regional que las Naciones Unidas tienen en su

programa. Ciertamente, la aOlósfera política internacional que prevalece en

la región no parece desarrollarse en forma compatible con el ambiente de la

arena internacional, que alienta el arreglo pacífico de las controversias.

El Secretario General se ha referido correctamente al tema en su Memoria sobre

la labor de la Organización. Compartimos sus opiniones y le encomiamos por

sus esfuerzos incansables en favor de la causa de la paz en la región.

Lamentablemente, desde que la Asamblea General discutiera este telna el

año pasado ha habido muy poco que celebrar en lo relativo a la situación

política en el Oriente Medio. Por supuesto, hemos continuado presenciando

acontecimientos políticos que constituyen un atentado a la paz y la seguridad

internacionales. Israel prosigue su ocupación de Palestina y de los

territorios árabes, así como con sus actos de agresión contra los Estados

vecinos, en desprecio total de la Carta de las Naciones Unidas y de las

resoluciones y las decisiones correspondientes aprobadas por esta Asamblea

General y por el Consejo de Seguridad.

Al igual que la mayoría abrumadora de esta familia de naciones, creemos

que en el núcleo del conflicto en la región se encuentra todavía la negativa

a que el pueblo palestino disfrute de su derecho fundamental a la libre

determinación. Por tanto, estamos cO~'encidos de que, ante todo, se debe

encontrar una solución adecuada y justa a este problema.

Continúa la ocupación de los territorios árabes, con la consecuencia

de que los palestinos se convierten cada vez más en refugiados dentro de su

propia patria. Las Naciones Unidas han dedicado sus energías a atenuar los

sufrimientos del pueblo palestino, contra todas las dificultades resultantes

de la ocupación militar.
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El historial de violaciones de los derechos humanos en estos territorios

ha alcanzado proporciones sin precedentes a pesar de las condenacionss de la

comunidad internacional. Creemos firmemente en la aplicabilidad del Convenio

de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra,

de 12 de agosto de 1949, a lo que ha instado reiteradamente el Consejo de

Seguridad. En este contexto, pedimos la observancia escrupulosa de sus

disposiciones.

La comunidad internacional ha expresado una y otra vez su condenación

de las prácticas que emplea Israel al enfrentar el 1evan~amiento en los

territorios ocupados, así como de las atrocidades que perpetra. Y la

continuación de ese levantamiento a pesar de la represión contra el pu~blo

palestino es clara evidencia de la necesidad de que se respeten sus derechos

legítimos, incluyendo el derecho a la libre determinación. La intifada es

otro indicio de que la opción militar sólo servirá para intensificar el

conflicto.

El impulso creado por las decisiones históricas adoptadas por el Consejo

Nacional de Palestina, reunido en Argel en noviembre de 1988 - en que se

incluye la aceptación de las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo

de Seguridad - y el pragmatismo diplomático mostrado por los dirigentes de la

Organización de Liberación de Palestina (OLP) crearon un nuevo clima a favor

del arreglo pacífico de la cuestión de Palestina.

A este respecto la Asamblea General aprobó el 15 de diciembre·de 1988 la

resolución 43/176, por la que

"Pide que se convoque la Conferencia Internacional de Paz sobre el

Oriente Medio, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, con

participación de todas las partes en conflicto, incluida la Oryanización

de Liberación de Palestina, en pie de igualdad, y de los cinco miembros

permanentes del Consejo de Seguridad."

También esboza los principios fundamentales para el logro de una paz completa

en la región. Entre otras cosas, en ellos se pide la retirada de Israel de

los territorios palestinos ocupados desde 1967 y la garantía de acuerdos para

la seguridad de todos los Estados de la región, dentro de fronteras seguras

y reconocidas internacionalmente, de conformidad con la resolución 181 (11),

de 1947.
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Lamentablemente, como indica el Secretario General en su informe,

..... no existe en el Consejo de Seguridad ni entre las part.es en el

conflicto un acuerdo suficiente." (A/44/73l, pig. lO. pirro 5)

Creem~s que sólo un enfoque político global que tenga en cuenta los .

intereses de todas las partes interesadas puede llevar a una solución justa

y duradera de la cuestión del Oriente Medio.

Exhortamos a la comunidad internacional, y, en particular a los cinco

miembros permanentes del Consejo de Seguridad a que limen las diferencias que

hasta ahora impidieron la convocación de la Conferencia. Y a este respecto

respaldamos la necesidad de que se establezca lo mis pronto posible el comité

preparatorio, que ha de encargarse de la solución de los problemas pendientes

relacionados con la Conferencia. Sobre todo, se requiere que todas las partes

interesadas mue~tren una verdadera voluntad política.

Los actos constantes de agresión militar contra los Estados vecinos, que

han provocado ingentes sufrimientos humanos, no sólo violan las normas mis

elementales de convivencia entre Estados, sino que van en contra del impulso

diplomitico y político en favor de la convocación de la Conferenci,a a que me

referí antes. No se debe tolerar estos actos. Los condenamos y pedimos que

cesen inmediatamente.

El Líbano no ha conocido la paz desde que se invadiera brutalmente su

territorio en 1982. Su pueblo mirtir se ha visto obligado a vivir una vida

incierta y llena de dolor debido a los ataques constantes contra el país.

Los acontecimientos trigicos del 22 de noviembre, que cobraron la vida del

Presidente René Moawad, echan un velo sobre las perspectivas de unidad,

soberanía, integridad territorial e independencia del Líbano. Mi delegación

manifiesta su apoyo total a los esfuerzos que despliega actualmente el Comité

Tripartito de Jefes de Estado Arabes. Estamos seguros de que, con la

colaboración de todas las partes, el pueblo del Líbano veri coronado con el

éxito su esfuerzo por poner fin al derramamiento de sangre. También rendimos

un homenaje especial al valor y la decisión del pueblo libanés, al que

prestamos toda nuestra solidaridad en su lucha para restablecer la unidad

y la soberanía plena mediante el diilogo y sin presión ni injerencia externas.
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Sr. Comissario. Mozambique

Mi delegación desea aprovechar esta oportunidad para encomiar a los que

no han escatimado esfuerzos en la búsqueda de una solución política para el

conflicto del Oriente Medio. Celebramos y alentamos todas las contribuciones

positivas y constructivas presentadas por la comunidad internacional,

incluidas las de la República Arabe de Egipto, los Estados Unidos de América y

la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas así como cualquier otra que

pueda llevar a una solución justa y global del conflicto del Oriente Medio.

Estamos convencidos de que la solución debe encontrarse mediante un

arreglo negociado y no mediante el enfrentamiento, la violencia y la derrota

militar de una de las partes sobre la otra. La historia ha demostrado que la

seguridad y la estabilidad de un país no se puede basar en la agresión y la

ocupación de otros Estados soberanos. La agresión y la ocupación son siempre

motivos de conflicto, odio y desconfianza.

La existencia del Estado 6e Israel y del Estado de Palestina son dos

realidades innegables. Es simplemente absurdo e insensato que uno intente

existir destruyendo al otro. En este contexto, permítanme citar al Presidente

de la República Popular de Mozambique, Su Excelencia el Presidente Joaquín

Alberto Chissano, cuando intervino en la Novena Conferencia de Jefes de Estado

o de Gobierno de los Países ~o Alineados, celebrada en Belgrado el mes de

septiembre pasado:

"En el Oriente Medio no habrá paz mientras no se recono;:;can las

aspiraciones legítimas del pueblo palestino."

Por tanto, instamos a Israel que tenga en cuenta el llamamiento de la

comunidad internacional y acepte una arreglo negociado, a fin de lograr una

paz justa y duradera en el Oriente Medio.

Sr. OKEYO (Kenya) (interpretación del inglés): Un poeta preguntó

una vez,

"¿Qué ocurre cuando se posterga un sueño? ¿Se seca como la uva al solo

explota?"

Los sueños y las aspiraciones legítimas del pueblo palestino, que es el meollo

del problema que existe en el Oriente Medio, han sido postergados. Nuestras

esperanzas y nuestras medidas deben garantizar que estos sueños no se sequen
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Sr. Okeyo, Kenya

al sol o exploten de nuevo en una violencia que podría arrasar toda la región

del Oriente Medio.

La posición clara e inequívoca de Kenya sobre esta cuestión fue subrayada

aún más cua~do el Ministro de Relaciones Exteriores elogió firmemente a los

representantes y dirigentes internacionalmente reconocidos de Palestina con

motivo de

"los pasos positivos que han dado encaminados a la resolución de la

cuestión de Palestina." (A/44/PV.10, pág. 71)

La posición de Kenya sobre el Oriente Medio es lógica en relación con su

posición sobre la cuestión de Palestina. Para nosotros son inseparables.

Aprovecho esta oportunidad para reafirmar de manera inequívoca el apoyo

continuo del Gobierno de Kenya al derecho inalienable del pueblo palestino a

la libre determinación y a sus aspiraciones, y el apoyo a la Organización de

Liberación de Palestina (OLP), que ha mantenido presencia diplomática

permanente en mi país desde el decenio de 1970.

En cuanto a la cuestión del Líbano, el Ministro de Relaciones Exteriores

de Kenya, Sr. Robert Ouko, también pidió urgentemente la retirad~ de todas las

tropas extranjeras del territorio libanés, expresó su apoyo a todos los

esfuerzos realizados por la Liga de los Estados Arabes para resolver esta

trágica crisis y pidió a la comunidad internacional que respetara plenamente

la integridad territorial del Líbano y su derecho a ejercer su soberanía

dentro de fronteras internacionalmente reconocidas.

Si bien las posibilidades de una solución pacífica de estos problemas del

Oriente Medio siguen siendo poco prometedoras, algunos acontecimientos

recientes, además de la cesación del fuego entre el Irán y el Iraq,

proporcionan a mi delegación algún atisbo de optimismo. La elección el 5 de

noviembre de 1989 del extinto René Moawad, como Presidente del Líbano, fue una

señal muy esperanzadora para la República de Kenya, porque el Sr. Moawad había

emprendido durante su Presidencia efímera un proceso consultivo detallado y

amplio que tenía por finalidad examinar la estructura política nacional para

reflejar las realidades demográficas y religiosas actuales en el Líbano.

Todos habíamos esperado que el compromiso manifestado a menudo por el

General Aoun para con la paz y la reconciliación nacional le hubiera permitido
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Sr. Okeyo, Kenya

proporcionar el apoyo tan necesario al Presidente Moawad, en la medida en que

había luchado para llevar la reconciliación y la paz a esa tierra tan

atribulada.

Estas esperanzas de lograr la paz en el Líbano y la sensación de

optimismo que ha comenzado a prevalecer, se transformaron brutalmente en

desesperanza y pesimismo cuando el 22 de noviembre de 1989, el Presidente René

Moawad fue asesinado de manera brutal en Beirut. Mi delegación aprovecha esta

oportunidad para transmitir sus condolencias más p~ofundas y sinceras a la

familia, a los amigos y a los colegas del extinto Presidente, así como al

pueblo del Líbano. El Gobierno de Kenya consi~era este asesinato como un

revés importante en la búsqueda de la paz en el Líbano. Existe la esperanza

de que la inesperada muerte de René Moawad sea, en efecto, el sacrificio que

haga germinar la semilla de la esperanza para que la paz florezca en la zona,

esperanza firmemente enraizada en la tierra, en los corazones y en las mentes

del pueblo libanés cansado de la guerra. Confiamos que la reciente elección

de Elías Hrawi corno Presidente del Líbano lleve a la nación a un proceso de

negociación y, finalmente, a la paz.

Dentro de este contexto, las partes en el conflicto que constituyen el

problema del Oriente Medio y la comunidad internacional deben buscar

soluciones. El reciente acercamiento entre las superpotencias dentro del

marco de su necesidad de preservar la paz y restablecer el orden en el mundo,

debe incidir sobre los problemas casi insolubles del Oriente Medio. Una vez

más, esperamos ardientemente que se desvíe la atención de los interesantes

acontecimientos que se producen en la Europa oriental y se centren en el

Oriente Medio y en el Africa meridional.
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¿Cómo se puede lograr esto? Prime~o, debemos llevar a un nivel

multilateral las dimensiones de éxito de la diplomacia bilateral y las

relaciones entre la Unión Soviética y los Estados Unidos, entre los Estados

Unidos e ¡srael, entre los Estados Unidos y la Organización de Liberación de

Palestina (OLP), y otras más. Los aspectos positivos de esas relaciones y el

diálogo que se ha entablado deben redundar en beneficio de una diplomacia

combinada que pueda comenzar a tratar de manera global el problema del Oriente

Medio, haciendo llegar el relajamiento bilateral a los problemas regionales,

dentro de un marco internacional. A este respecto, mi delegación pide con

urgencia y apoya firmemente la convocación de la Conferencia Internacional de

la Paz para el Oriente Medio.

Es inconcebible que esta Conferencia no haya tenido lugar todavía, pese a

la existencia de precedentes útiles a este respecto. La Asamblea General y el

Consejo de Seguridad han tratado de crear la necesaria voluntad política

aprobando numerosas resoluciones, incluso la resolución 338 (1973) del Consejo

de Seguridad, de 22 de octubre de 1973, en la que se pedía la celebración de

una conferencia de paz sobre el Oriente Medio, la cual se convocó en Ginebra

el 21 de diciembre de 1973, bajo la Presidencia del entonces Secretario

General; y las resoluciones 339 (1973) y 340 (1973), de 23 y 25 de octubre

de 1973, respectivamente. El Consejo de Ministros de la Organización de la

Unidad Africana (OUA) también apoyó unánimemente este llamamiento a que se

convocara una conferencia internacional en su resolución 1211 (L), en julio

de 1989. Los doce Estados miembros de la Comunidad Europea, reunidos en

Bruselas el 23 de febrero de 1987, también reafirmaron firmemente ese

llamamiento. Las reuniones de los Ministros de Relaciones Exteriores de los

cinco Estados escandinavos y del MovimieDto de los Países No Alineados,

celebradas los días 25 y 26 de marzo y 14 Y 15 de abril de 1987,

respectivamente, se sumaron a ese consenso. Kenya no puede sino sumar una vez

más su voz a ese pedido unánime para que se celebre una conferencia

internacional sobre el Oriente Medio.

En segundo lugar, teniendo en cuenta la realidad de la situación y la

necesidad de un enfoque gradual, mi Gobierno apoyó el plan de 10 puntos,
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presentado por el Sr. Hosni Mubarak, actual Presidente de la ~UA y Presidente

de Egipto, y posteriormente el plan de cinco puntos presentado por el

Sr. Baker, Secretario de Estado de los Estados Unidos, que el Gobierno israelí

aprobara con cierta vacilación. El plan Baker prevé esencialmente la

celebración de elecciones para conformar una delegación palestina con la que

Israel podría negociar un período interino de autonomía palestina en los

territorios ocupados, permitiendo la negociación de un arreglo definitivo de

la situación de los territorios solamente después de ese período de

autonomía. Nuestro optimismo respecto de esa aprobación fue ensombrecido

cuando se hizo aparente que este apoyo necesitaría garantías por escrito de

parte de los Estados Unidos en el sentido de que la OLP sería excluida de ese

proceso. Nos complace que no se mantenga esa posición israelí y esperamos que

los encomiables esfuerzos de mediación realizados por los Estados Unidos de

América, los cuales mi Gobierno apoya plenamente, rindan frutos.

Es inconcebible que se pueda siquiera imaginar cualquier proceso de paz

sin la presencia directa o indire~ta de los legítimos representantes y

dirigentes del pueblo y la nación palestinos, es decir, la OLP. En cualquier

negociación, las partes en un conflicto deben ser representadas por personas

que, de forma adecuada, representan sus opiniones, posiciones y aspiraciones.

Pretender que el pueblo palestino es diferente y que no necesita tal

representación constituye no sólo un acto dudoso con respecto al proceso de

negociación sino también un insulto a la inteligencia y los derechos

inherentes del pueblo palestino y a las exigencias de la comunidad

internacional. La i~tifada, que empezó a fines de 1987, refleja la

determinación de los palestinos de exigir justicia en su propio territorio.

Esta lucha no puede tomarse a la ligera, como si se tratara simplemente de

arrojar piedras; es, en realidad, la resistencia a la ocupación israelí, para

que se pueda hallar una solución pacífica a la crisis. Mi delegación insiste

en que cada parte en el conflicto debe elegir a sus propios representantes que

participarían en las negociaciones. Instamos a las partes directamente

interesadas en las ~egociaciones a que se abstengan de adoptar posiciones

duras e intransigentes.
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Sr. Okeyo, Kenya

En tercer lugar, mi delegación alienta toda medida de carácter

provisional o de fomento de la confianza que pueda disminuir la retórica y el

odio, incluso la violencia justificable de la intifada en el Oriente Medio.

Ap1audimo~ el diálogo que han entablado los Estados Unidos y los

representantes palestinos desde comienzos de este año. También observamos con

satisfacción, por ejemplo, la devolución de 567 millones de dólares al

Gobierno de la República Islámica del Irán, suma que estaba congelada por el

Gobierno de los Estados Unidos. Este último ha retenido los 243 millones de

dólares restantes, aparentemente para compensar cualquier otro reclamo que

pudidran hacer. Otra medida de fomento de la confianza es la buena voluntad

demostrada por los Estados Unidos en el sentido de indemnizar a las familias

de los iraníes que murieron al ser derribado accidentalmente un avión de

pasajeros iraní por los Estados Unidos, en julio de 1988. Pese a que la

oferta de indemnización de 250.000 dólares para las familias de quienes

ganaban un salario y de 100.000 dólares para las familias de aquellos que no

lo ganaban es discutiblemente baja, ha creado un ambiente positivo y se han

sentado las bases sobre las cuales se puede construir finalmente una

estructura de paz, que en última instancia augura el bien para el Oriente

Medio. Además, el aliento brindado por el Gobierno de los Estados Unidos a

una compañía petrolera de los Estados Unidos para que indemnice a la National

Iranian Oil Company con 325 millones de dólares por el petróleo iraní

entregado, así como la liberación de 17 viajeros iraníes en agosto de este

año, gracias a la intervención de los Estados Unidos, se suman al ambiente

positivo general de las medidas de fomento de la confianza. Confiamos en que

se seguirán buscando tales medidas para mitigar los antagonismos existentes

entre los protagonistas de los distintos conflictos en la región. Instamos

enérgicamente a nuestros amigos a ambos lados de los numerosos conflictos que

configuran la crisis del Oriente Medio a que controlen aún más los ataques de

palabra que se lanzan entre sí, no sólo en esta Asamblea sino también en otros

órganos.

A medida que nuestra delegación pide que las fuerzas externas pongan fin

a su injerencia en los problemas del Oriente Medio, exhortamos a la comunidad

internacional a que siga desplegando esfuerzos para llevar la paz a la región.
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En el curso de las deliberaciones de este período de sesiones, hemos

observado con satisfacción la solución pacífica de algunos de los conflictos

regionales del mundo. También hemos notado con satisfacción los intentos

emprendidos para resolver los conflictos pendientes. Por lo tanto, mi

delegación abriga la esperanza de que el mismo espíritu y la misma voluntad

política se apliquen a la solución de la situación del Oriente Medio, que

sigue planteando una amenaza para la paz y la seguridad internacionales.

Seguimos aferrados a esa esperanza de que nuestro empeño a~roje frutos y

podamos llegar a esa meta difícil pero ne inalcanzable de la paz en el Oriente

Medio, para lo cual siempre se podrá contar con el apoyo de Kenya.

Sr. PAWLAK (Polonia) (interpretación del inglés): En contraste con

la prometedora evolución que se observa en numerosas regiones del mundo y con

algunos resultados tangibles que se lograron el año pasado en busca de la

solución para una serie de conflictos regionales, la situación del Oriente

Medio sigue siendo motivo de profunda preocupación. Pese al impulso generado

a nivel diplomático por las iniciativas de paz de la Organización de

Liberación de Palestina (OLP) a fines de 1988, el proceso de paz en el Oriente

Medio sigue estancado.

Las consecuencias graves de la falta de progresos en la búsqueda de una

solución al conflicto árabe-israelí y de su meollo, la cuestión de Palestina,

son evidentes. El levantamiento palestino, resultado directo del

estancamiento en la búsqueda de una solución pacífica del conflicto

árabe-israelí, ya lleva casi dos años.

Estamos profundamente preocupados por el continuo deterioro de la

situación en los territorios palestinos ocupados por Israel a raíz de las

crecientes medidas represivas adoptadas por las autoridades para aplastar el

levantamiento palestino. Como 10 señaló en su informe el Comité Especial

encargado de investigar las prácticas israelíes en los territorios ocupados:

" la situación en los territorios ocupados se ha caracterizadQ por un

nivel peligroso de violencia y represión, que no ha cesado de aumentar

desde el comienzo del levantamiento de la población palestina contra la

ocupación en diciembre de 1987." (A/44/599, párr. 329)
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Las medidas adoptadas contra las poblaciones de los territorios ocupados,

aparte de aquellas que se aplicaron en. años anteriores, encaminadas al

establecimiento de asentamientos y la expropiación de bienes, incluían el

cierre de .escuelas y universidades, la expulsión y detención por motivos

administrativos y otras formas de castigo colectivo. Estas políticas y

prácticas siguen negando al pueblo palestino el ejercicio de sus derechos

inalienables y plantean graves obstáculos al empeño internacional por negociar

una paz justa y duradera en el Oriente Medio.

La prolongación y carácter explosivo del conilicto árabe-israelí ponen de

manifiesto la necesidad de intensificar los esfuerzos encaminados a una

solución amplia al conflicto del Oriente Medio y a la cuestión de Palestina.

La atmósfera internacional imperante, caracterizada por una creciente

cooperación y una mayor voluntad política para resolver pacíficamente los

conflictos regionales, mediante negociaciones, es especialmente apta para la

búsqueda de dicha solución.

Acogemos con beneplácito las decisiones constructivas adoptadas por el

Consejo Nacional de Palestina en Argel, el 15 de noviembre de 1988, y la

iniciativa palestina de paz anunciada por el Presidente Yasser Arafat, en el

discurso pronunciado en Ginebra ante la Asamblea General en diciembre de 1988,

durante su cuadragésimo tercer período de sesiones, en el cual la OLP

reconoció el derecho de Israel a una existencia segura y declaró su

disposición a negociar con ese país, en el contexto de una conferencia

internacional. Esas decisiones abriero~ perspectivas para una búsqueda

realista de una solución al conflicto del Oriente Medio y reclamaban una

respuesta constructiva de toda~ las partes interesadas.

Observamos con interés el empeño de los Estados árabes por buscar una

solución al problema por medios políticos, COmo lo confirmó la cumbre árabe

celebrada en Casablanca, Marruecos, en mayo de este año. Otro hecho

auspiciaso fue la iniciación de un diálogo entre los Estados Unidos y la OLP,

lo cual contribuyó a corregir el desequilibrio entre las partes.

Como lo afirmó el Secretario General en el mensaje que pronunció el 13 de

marzo de 1988 en la reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de la

Organización de la Conferencia Islámica:
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"El hecho de que existan ahora contactos entre cada uno de los cinco

miembros permanentes del Consejo de Seguridad y todas las partes es un

hecho nuevo y positivo que debemos capitalizar."

La respuesta de Israel a estas distintas iniciativas ha sido hasta ahora

insuficientes, pues deja de lado algunos aspectos esenciales. La propia

iniciativa de Isreel es también inadecuada. Las elecciones en los territorios

ocupados tendrían sentido si estuvieran encaminadas a articular la voluntad y

las aspiraciones del pueblo palestino y si las propuestas israelíes incluyeran

la convocación de la propuesta Conferencia Internacional de la Paz para el

Oriente Medio, con los auspicios de las Naciones Unidas. La cuestión de

Palestina podría resolverse únicamente por medios políticos, tomando en

consideración todos los aspectos del problema y las aspiraciones e intereses

legítimos de todas las partes.

Polonia respalda todos los empeños encaminados a lograr la convocación de

la Conferencia Internacional de la Paz para el O~iente Medio, con los

auspicios de las Naciones Unidas en una fecha cercana en todas las partes en

el conflicto, incluida la Organización de Liberación de Palestina, deben

participar en pie de igualdad, y los cinco miembros permanentes del Consejo de

Seguridad, también deben participar. Esto debe basar.se en las resoluciones

242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad, y en el reconocimiento de

los legítimos derechos nacionales del pueblo palestino, en primer término su

derecho a la libre determinación. ,La complejidad del conflicto árabe-israelí

exige una acción conjunta como medio eficiente para buscar soluciones que

tomen en cuenta los legítimos intereses y derechos de todas las partes.

Polonia está en favor de una solución amplia del conflicto del Oriente

Medio, basada en el reconocimiento de los inalienables derechos nacionales del

PUdb10 palestino, especialmente el derecho a la libre determinación y a

establecer un Estado palestino indep~ndiente, así como los derechos a, la

independencia, soberanía e integridad territorial de todos los Estados de la

región, incluido Israel.

Respaldamos las gestiones del Secretario General y las medidas que está

adoptando para establecer una solución amplia, justa y duradera para el

conflicto del Oriente Medio que garantice la estabilidad de la región.
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Sr. KAGAMI (Japón) (interpretación del inglés): El mundo está

presenciando el nacimiento de una nueva era. Largos decenios de

enfr~ntamientos entre naciones y pueblos están dando paso a la

reconciliación. Las superpotencias han emprendido un camino de cooperación en

varias cuestiones, incluida la búsqueda de soluciones a conflictos regionales

en diversas partes del mundo.

La única región que hasta el momento parece resistirse a la paz y la

reconciliación es el Oriente Medio. En esa parte del mundo, las hostilidades

continúan y la violencia, incluso, es c~da vez mayor. En vista de los

numerosos acontecimientos alentadores que tienen lugar en otras regiones, la

situación en el Oriente Medio resulta tanto más preocupante.

Ello no significa, naturalmente, que no se realicen esfuerzos por

encontrar soluciones pacíficas a los conflictos de la región. Hemos notado y

agradecemos profundamente la dedicación con la cual las Naciones Unidas, la

Liga de los Estados Arabes y ciertos Estados Miembros clave de las Naciones,

así como las partes directamente interesadas, se esfuerzan por llevar la paz y

la estabilidad a la región. Sin embargo, la complejidad de la situación exige

que la comunidad internacional y en particular las Naciones Unidas,

desplieguen esfuerzos aún mayores para llegar a la paz y a la estabilidad en

la región. Esperamos fervientemente que la incipiente tendencia internacional

hacia la reconciliación y la cooperación, tendencia que ha sobrepasado los

límites de nuestras expectativas más realistas, se ponga también de manifiesto

en el Oriente Medio.

Al abordar las cuestiones relativas a la situación del Oriente Medio, me

siento obligado, en primer lugar, a referirme a la cuestión de Palestina,

aunque mi delegación desea tratar esta cuestión con mayor detalle cuando la

Asamblea General, en sesiones plenarias, se ocupe de ella más adelante esta

semana. Al trabajar en aras de una paz glob~l en el Oriente Medio no debemos

perder de vista la necesidad de resolver la cuestión de Palestina, porque el

conflicto árabe-israelí no terminará hasta que ella se solucione y se retiren

las fuerzas israelíes de todos los territorios ocupados desde 1967. La

cuestión de Palestina se puede resolver únicamente si se garantiza a los

palestinos su derecho a la libre determinación, incluido el derecho a

establecer un Estado independiente.
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Al mismo tiempo, se debe reconocer el derecho a la existencia de Israel.

Por último, todo proceso de paz realista requiere la participación de la

Organización de Liberación de Palestina (OLP), que representa al pueblo

palestino.

Después de la reunión del Consejo Nacional de Palestina en Argel en

noviembre del año pasado, se han hecho progresos considerables hacia la paz.

El Gobierno de Japón reconoce, en particular, la valerosa iniciativa que el

Presidente de la OLP, Sr. Arafat, tomó durante la reunión de la Asamblea

General en Ginebra en diciembre del año pasado. Entre otras cosas,

acogemos con beneplácito su clara aceptación de las resoluciones 242 (1967) Y

338 (1973) del Consejo de Seguridad, su reconocimiento del derecho a la

existencia de Israel y su renuncia a toda forma de terrorismo. Esta nueva

iniciativa tuvo como consecuencia el inicio de un diálogo entre los Estados

Unidos y la OLP, que es un acontecimiento verdaderamente significativo en la

búsqueda de la paz.

Somos conscientes, en la actualidad, de los serios esfuerzos de todas las

partes interesadas para iniciar, como primer paso hacia un arreglo global, un

diálogo entre Israel y los palestinos. El Gobierno de Japón se suma a otros

Estados Miembros que apoyan y alientan esos esfuerzos. Al mismo tiempo, mi

Gobierno opina que la convocación de una conferencia internacional sobre esta

cuestión contribuiría a promover las negociaciones para la paz.

Aunque se están haciendo esfuerzos encomiab1es, no podemos menos que

opinar que el ritmo del proceso de paz es inaceptablemente lento,

especialmente cuando consideramos los sufrimientos y los peligros por los que

atraviesa el pueblo palestino en su vida cotidiana en los territorios

ocupados. Resulta particularmente alarmante la situación en la Ribera

Occidental y en la Faja de Gaza. Se debe condenar la violencia, de

dondequiera que provenga. Como en cualquier situación de extrema tensión y

violencia endémica, la moderación de todas las partes interesadas es

fundamental.

Sin embargo, hay que hacer hincapié en que, como Poten~ia ocupante,

Israel tiene la responsabilidad de proteger a la población civil de los

territorios ocupados. En este contexto, el Gobierno de Japón insta una vez

más a Israel a cumplir estrictamente el Cuarto Convenio de Ginebra relativo a

la protección de personas civiles en tiempo de guerra.
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El Gobierno de Japón insta también a Israel a respetar las actividades

desplegadas por el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones

Unidas para los Refugiados de Pal~stina en el Cercano Oriente (OOPS) a fin de

brindar asistencia humanitaria a los refugiados palestinos en los territoribs

ocupados. Es muy preocupante que, como el Comisionado General Giacomelli,

del OOPS, indica en su informe,

"Se detuvo y se privó de la libertad a varios funcionarios locales sin

que se formularan cargos o se comunicaran al Organismo las razones de su

detención. " (A/44/13 Y Corr.l y Add.l, párr. 12)

En particular, el Gobierno de Japón está muy preocupado por los

incidentes del 18 de octubre, cuando soldados israelíes entraron por la fuerza

en dependencias del OOPS en la Ribera Occidental y en la Faja de Gaza y

detuvieron a funcionarios y confiscaron documentos.

Las operaciones del OOPS proporcionan un servicio valiosísimo, no sólo

para aliviar el sufrimiento palestino sino tarnb1en para mantener un cierto

grado de estabilidad en la región, y no deben ponerse en peligro. El OOPS

merece el apoyo de toda la comunidad internacional. El Gobierno de Japón

reitera su intención de continuar prestándole ayuda financiera y de todas las

formas posibles, y pide a los demás Estados Miembros que hagan lo propio.

El trágico asesinato del Presidente René Moawad, elegido hacía apenas

17 días Presidente de la República Libanesa por su Parlamento, constituye el

ejemplo más reciente y dramático de la violencia y el caos que han

convulsionado al país durante el año transcurrido. El extinto Presidente,

cuya elección había sido posible gracias a los esfuerzos incansables de la

Liga de los Estados Arabes - en particular, del Comité Tripartito de Jefes de

Estado Arabes -, así como a la determinación del pueblo libanés, era un

símbolo de paz y unidad nacional. El Gobierno de Japón condena este

aborrecible acto de terrorismo en los términos más contundentes. El asesinato

fue particularmente cruel, ya que se cometió precisamente en un momento en que

el pueblo libanés, con el apoyo de los Estados vecinos, comenzaba a lograr

cierta unidad en su gobierno y a recuperar la plena soberanía sobre todo el

territorio de su país.
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A pesar de la gravedad de este acto, nos estimula que el Parlamento

libanés haya logrado, dos días más tarde, elegir al Sr. Elías Hrawi como

Presidente de la República. La rápida elección del nuevo Presidente es un

indicio alentador de que el pueblo del Líbano está dispuesto a trabajar unido

para restablecer en su país el respeto de los valores por los cuales el Líbano

era antaño conocido y admirado. El Gobierno del JapÓn encomia al Parlamento

por sus vigorosos esfuerzos, en condiciones sumamente difíciles, para

restablecer la normalidad del Gobierno. Mi delegación se suma al Secretario

General de las Naciones Unidas en su llamamiento a los libaneses para que no

recurran a más violencia, sino que se adhieran a la Carta de reconciliaciÓn

nacional que fue aprobada por el Parlamento a principios de este mes.

Instamos a todos los sectores de la poblaciÓn a acudir en apoyo de su nuevo

Presidente de manera que la unidad, la independencia y la soberanía del Líbano

se restablezcan en todo su territorio.

La situaciÓn en el Líbano meridional sigue siendo volátil y requiere

nuestra atenciÓn constante. Es imperativo que busquemos más vigorosamente la

aplicaciÓn de la resoluciÓn 425 (1978) del Consejo de Seguridad, que pide la

retirada de las tropas israelíes del territorio libanés, el restablecimiento

de la paz y la seguridad internacionales y de la autoridad efectiva del

Gobierno libanés en la ~egi6n.

Deseo aprovechar esta oportunidad para expresar la profunda gratitud de

mi Gobierno a todas las operaciones de las Naciones Unidas de mantenimiento de

la paz en el Oriente Medio por el papel indispensable que desempeñan para

asegurar un cierto grado de estabilidad en la regiÓn. El Gobierno del JapÓn

rinde un homenaje especial a los soldados de la Fuerza Provisional de las

Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) que a menudo se enfrentan a un gran

peligro personal en el cumplimiento de sus responsabilidades. Este año

recordamos nuevamente este hecho ante las informaciones de que el Teniente

Coronel Higgins y otros miembros de las fuerzas de mantenimiento de la paz

habían perdido sus vidas y que muchos otros soldados habían resultado heridos.

También lamento observar que durante el año transcurrido nuevamente hemos

contemplado una serie de incidentes terroristas, incluso la toma de rehenes.

El Gobierno del JapÓn condena esos actos criminales y cobardes contra personas

inocentes, y pide a todas las partes interesadas que hagan todo lo posible por

impedir nuevos actos de este tipo. Exigimos que todas las personas que son

mantenidas como rehenes en el Líbano sean liberadas sanas y salvas sin demora,
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Permítaseme ahora pasar a una cuestión conexa e igualmente dolorosa, la

situación entre el Irán y el Iraq. Hace más de dos años, el Consejo de

Seguridad aprobó por unanimidad la resolución 598 (1987) que, entre otras

cosas:

"Exige que, como primera medida para llegar a un arreglo negociado,

la República Islámica del Irán y el Iraq observen una cesación inmediata

del fuego, suspendan todas las actividades militares por tierra, mar y

aire, y retiren sin demora todas las fuerzas hasta los límites

internacionalmente reconocidos." (Resolución 598 (1987) del Consejo de

Seguridad, párr. 1)

Aunque entró en vigor una cesación del fuego entre los dos países en agosto

del año pasado, todavía no se ha logrado una paz global en la región. Y

estamos perfectamente conscientes de la fragilidad de la actual cesación del

fuego. No puede exagerarse la necesidad de obtener la aplicación en su

totalidad de la resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad.

A este respecto, mi Gobierno encomia los esfuerzos que despliegan el

Secretario General y su Representante Personal, el Embajador Eliasson. Mi

Gobierno nuevamente insta a ambos países a cooperar al máximo con el

Secretario General, quien goza del firme respaldo de toda la comunidad

internacional.

Por precaria que sea, la actual cesación del fuego proporciona una base

preciosa sobrG la cual ambas partes pueden crear una confianza mutua. Los

esfuerzos de las partes por acatar la cesación del fuego deben encomiarse y

estimularse. A este respecto, mi Gobierno rinde homenaje al papel que ha

desempeñado el Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para el

Irán y el Iraq (UNIIMOG) en la frontera entre el Irán y el Iraq, y hace un

llamamiento a ambos países para que cooperen plenamente con este esfuerzo.

Ubicado en la encrucijada de varias grandes civilizaciones mundiales, el

Oriente Medio tiene un potencial único para desempeñar un papel estabilizador

en la comunidad internacional. Es nuestra sincera esperanza que todas las

partes de la región se basen en la sabiduría de su rico legado para superar

las antiguas enemistades que han traído tragedias y sufrimientos indecibles a

sus pueblos. Redoblemos todos nuestros esfuerzos para asegurar que los países

y pueblos del Oriente Medio puedan gozar de las bendiciones de un mundo más

pacífico y estable que evoluciona cada día que pasa y contribuir a su logro.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
MIB/17/mc

A/44/PV.65
-73-75-

Sr. RANA (Nepal) (interpretación del inglés): La situación en el

Orient"·':Jdio ha sido la preocupación principal de las Naciones Unidas desde

el nacimiento de la Organización. Las Naciones Unidas han participado en el

arreglo de una cesación del fuego después de cada una de las muchas guerras

destructivas que se han librado en la región. Han aprobado decenas de

resoluciones sobre diversos aspectos del problema y han organizado varias

operaciones de mantenimiento de la paz en diferentes sectores de la región.

Si bien estos esfuerzos subrayan la constante preocupación por la volátil

situación en el Oriente Medio, también representan el interés de la comunidad

internacional por encontrar una paz justa y duradera en la región. Más de

cuatro decenios de esfuerzos sostenidos también han puesto de manifiesto que

la participación y los esfuerzos de las Naciones Unidas sólo pueden ser

eficaces si las partes interesadas demuestran la voluntad política y un

espíritu de adaptaciórl necesarios para lograr que la paz se extienda al

Oriente Medio.

La guerra entre el Irán y el Iraq nos ofrece un ejemplo. Este. trágico

conflicto causó enorme destrucción y sufrimiento en ambos países y contenía

las semillas de una conflagración más amplia, que amenazaba la paz y la

seguridad internacionales. Desde hace más de un año, se ha mantenido una

cesación del fuego, por tenue que sea, que está siendo supervisada por la

misión de observadores de las Naciones Unidas en la región. Este frágil

arreglo es el resultado de la confianza que han puesto en las Naciones Unidas

tanto el Irán como el Iraq, confianza en la capacidad de la Organización de

promover un arreglo político negociado capaz de asegurar una paz justa y

duradera en la región y el progreso y la prosperidad de ambos países. Sin

embargo, diferencias fundamentales entre ambas partes han obstaculizado hasta

el momento todos los esfuerzos por aplicar. otros aspectos de la resolución 598

(1987) del Consejo de Seguridad. Mi delegación apoya plenamente al Secretario

General y a su Representante Personal en sus esfuerzos por romper el

estancamiento. Reiteramos nuestro llamamiento tanto al Irán como al Iraq para

que demuestren la voluntad política y el espíritu de cooperación necesarios

para transformar la frágil cesación del fuego en una paz duradera.
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La tragedia cada vez más profunda del Líbano es otro ejemplo del peligro

de permitir que continúe el statu quo en el Oriente Medio. La lucha

fratricida en el Líbano es una cuestión que preocupa a todos. El reciente

asesinatq del Presidente René Moawad ha demostrdo una vez más que el camino

hacia la paz y la reconciliación en el Líbano es extremadamente difícil.

Nepal condena este acto bárbaro y cruel, apoyando inequívocamente los heroicos

esfuerzos del pueblo libanés por mantener el proceso constitucional a pesar de

las tragedias y de las graves amenazas.

Reiteramos asimismo nuestro apoyo al acuerdo de Taif porque estamos

convencidos que una plena aplicación del proceso constitucional, sin

injerencias foráneas, es lo que ~ecesitn ahora el Líbano en primer término.

El éxito del proceso exige el respeto de la soberanía, la independencia y la

integridad territorial por todos. El compromiso de Nepal por la independencia

y la integridad territorial del Líbano está reflejado en nuestra continua

participación en la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano.

Nos acercamos al segundo aniversario del levantamiento del pueblo

palestino en los territorios ocupados por Israel desde 1967. El levantamiento

simboliza un rechazo espontáneo del pueblo palestino de la vida bajo la

ocupación extranjera. Nepal deplora profundamente el recurso a la fuerza

excesiva y a la represión por la Potencia ocupante a efectos de sofocar el

levantamiento popular. También lamentamos profundamente la negativa de Israel

a satisfacer las responsabilidades que le incumben de conformidad con el

Cuarto Convenio de Ginebra, a pesar de los pedidos reiterados formulados por

la Asamblea General y el Consejo de Seguridad.

El desafío inmediato ante la comunidad internacional estriba en

garantizar la protección del pueblo palestino bajo la ocupación israelí. Sin

embargo, no podrá alcanzarse una paz global en el Oriente Medio mientras no se

reconozcan y se encaren las realidades básicas. Reiteramos nuestra convicción

de que un arreglo político justo y duradero sólo puede lograrse mediante

negociaciones emprendidas de buena fe y sobre la base de los principios

establecidos en las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de

Seguridad. Las negociaciones deberán abordar las dos preocupaciones

fundamentales y válidas de ambos pueblos: la realización de los derechos del

pueblo palestino, incluido su derecho a un Estado propio, así como garantizar
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el derecho de Israel a vivir en paz dentro de fronteras reconocidas, libre de

amenazas o actos de fuerza. El arreglo también deberá garantizar la retirada

de Israel de los territorios ocupados desde 1967.

Decenios de guerra y violencia han dejado una herencia terrible de odio y

desconfianza en la región del Oriente Medio. Se requiere una acción audaz e

imaginativa para romper el círculo vicioso y dar una oportunidad a la paz en

el Oriente Medio.

Estamos presenciando cambios sin precedentes en las relaciones

internacionales. La evidente disminución de las tensiones ha realzado la

capacidad de las Naciones Unidas de trabajar con mayor eficacia para hallar

solución a los conflictos regionales pendientes, incluido el del Oriente

Medio. Mi delegación estima que debemos aprovechar la oportunidad que nos

ofrece el'nuevo clima de relaciones internacionales y convocar una conferencia

internacional de paz sobre el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones

Unidas. Esa conferencia, con la participación de todas las partes en el

conflicto, incluida la Organización de Liberación de Palestina (OLP), en un

plano de igualdad, ofrece las mejores esperanzas de paz para el Oriente Medio.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.
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